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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Por suplemento á la Gaceta se publicaron 
ayer los siguientes partes:

Mayordomía mayor de S. M .=Excmo. S r . : 
Remito á Y. E. los adjuntos partes originales 
que me ha dirigido el Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara, con 
el objeto de que puedan publicarse en la Ga
ceta de hoy.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
4,5 de Enero de 4 861.=E1 Duque de B ailén.=  
Éxcmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

«Facultad de la Real Cámara. =*=Excmo. Sr.: 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias se 
vió invadido repentinam ente á las diez de la 
noche de ayer de una angina laríngea, que 
presenta alguno de los caracteres de que se 
conoce con el nombre de croup.

Puesto en práctica sin la menor demora el 
tratam iento que prescribe la ciencia y reclama 
perentoriam ente el mal por razón de su ín
dole y gravedad, se observa desde la una de 
la madrugada que la respiración de S. A. R. 
es ménos penosa y el sueño bastante tranquilo.

Todo lo cual, prévia la vénia de S. M., y 
de acuerdo con la Facultad de la Real Cáma
r a ,  participo á V. E. para los efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á  las tres de la madrugada del dia 15 de Ene
ro de 1861 . =  El Marqués de San G regorio.=  
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M.

Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias ha dormido con tranquilidad hasta 
las siete y medía de la mañana. La intensidad 
del mal ha disminuido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio á las ocho y media de la mañana del 
dia 15 de Enero de 1861 .=E I Marqués de San 
Gregorio.=Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M.»

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO  D E FO M ENTO .
REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto, por falta de li
citadores, las dos subastas anunciadas para la 
construcción de los trozos cuarto y quinto de 
la carretera de segundo órden de Madrid á los 
límites de la provincia de Avila, de acuerdo 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al de Fomento para 
que proceda á contratar dicho servicio sin la 
formalidad expresada, confórme á lo prescrito 
en el art. 6.° del Real decreto de t  de Febre
ro de 1852.

Dado en Palacio á  nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A 7A É L  DE BUSTO S Y CASTILLA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

E n el ex p ed ien te  y au tos de  com petencia  susci
tada  e n tre  el G o bernad or de  la p ro v in cia  de  Z a ra 
goza y el Juez de  p r im e ra  instancia  de  Daroca, de 
los cuales resu lta :

Que F rancisco  R o p íñ o n , Jo aq u ín  F ran co  y P as
cual E sléb an , vecinos d e  R tascon , acu d ie ro n  se p a 
rad a m en te  al Juzgado an ted icho  con tre s  in te rd ic to s  
de  despojo co n tra  D. F rancisco  H allesteros, p o rq u e  
siendo  este  co n tra tis ta  de  las ob ras  d e  la c a rre te ra  
ue  Valencia, en la p a rle  co m prend id a  e n tre  C ariñena
L / T V /  au1tojr id ^  p rop ia y s in  p ré v ia  indem 
nización hab ía  dado p rincip io  á  las re fe rid as  ob ras , 
despo jando  a los q u e re lla n te s  de c ie r ta  p a rte  de las 
fincas qu e  ellos; poseían, y qu e  e ra n  d e  su  prop iedad : 

Q ue adm itidos los in te rd ic to s  sin aud iencia  del 
que re llad o , y  p rac ticad a  !a p ru e b a  ofrecida, recayó  
en  los tre s  au to  re s titu to r io  co nden ando  á B alleste
ros á la reposición de las  cosas al ser y  estado  q u e  
tem an  an terio rm en te , ó á q u e  desde lnego in d e m n i
za ra  a los q ue re llan te s  de l v a lo r de los te rreno s ocu
pados y  perju ic io s ocasionados:

Que d e sp u és  de  h echa  la  tasac ió n  d e  los t e r r e -  
j  S.X va luaeio n  de los daños, án tes  de  q ue  el Juzg a- 
n n e r W Se '* ^ ecto sus proveídos se le p resen tó  re 
de la l Uüt°  ? inh ib ic ión  p o r  p a r te  del G o bernad o r
ley  d e  4 7 ^ ^ 0 ^ 8 3 6 ° “  ^  ? rescrit? “  **j  « j u l i o  ele 1836, y  en  q u e  se e s tab a  in s -
ru y en  o e opo rtu no  ex p ed ie n te  de  ex p ro p iac ión  

q u e  en  aq u e lla  se p rescrib e :

Que sustanciado el a rtícu lo  de com petencia , sos
tuvo el Juzgado su  ju risd icción  en los considerandos 
de que el derecho de  p ro p ied ad  e ra  inv io lab le , y de 
q u e  no constando  se h u b ie ra  decidido con a n te r io r i
d ad  á las instruccio nes de  B allesteros el ex p ed ie n te  
de  expropiac ión forzosa por causa  de u tilidad  p ú 
b lica , p roced ían  los in terd ic tos:

Y finalm ente, q u e  insistiendo el G obernador en su  
req uerim ien to , resultó  la p re se n te  com petencia .

Vista la ley de 17 de Julio de  1836, q u e  d e te r 
m ina ios trám ite s  y form alidades re la tiv a s  á la e n a 
jen ac ión  forzosa p o r cau sa  de u tilid ad  p ú b lica , ex i
g iendo preceda s iem pre  la in s tru cc ió n  de  ex p ed ien te  
cu ando  se tra te  de ex prop iac ión  con este fin:

Visto el Real decre to  de 19 de S e tie m b re  de 1845, 
que m an da  que n ing ú n  cam ino  n i obra p ú b lica  en  
curso de ejecución se detenga n i pa ra lice  por las 
oposiciones q u e  bajo  cu alqu ie ra  form a puedan  in te n 
ta rse  con m otivo de ios danos y perjuicios q u e  al 
e je cu ta r  las m ism as obras se ocasionen po r la ocu
pación  de te rreno s  y excavaciones h echas en  los 
m ism os, acarreo  y depósito de m a teriales  y o tras 
se rv id u m b res  a que es tán  n ecesariam en te  su je tas , 
bajo la deb ida indem nización , las p rop iedades con
tiguas á las ob ras públicas; y que ú n icam en te  po
d rá n  solic itarse estas indem nizaciones y resarcim iento  
de daños an te  el Jefe político respec tiv o , el q u e  cu i
d a rá  de  q u e  ten g an  cum plido efecto si hub iese av e 
nencia e n tre  las p a rte s  acerca de la ca n tid ad  d eb ida  
p o r este concepto; y caso de q u e  ta le s  asuntos se 
hiciesen contenciosos co rresp o n d erá  su decisión al 
Consejo provincial:

Visto el pá rrafo  c u a rto  del a rt. 8.° de  la ley  de 2! 
de  A bril de 18 4 5 , que declara que  los Consejos p r o 
v inciales a c tu a rán  como T rib un ales ad m in istra tivos 
en las cuestiones contenciosas referen tes al resarci
m iento de daños y perjuicios ocasionados p o r la e je 
cución de las obras púb licas:

Consid ran do :
1 .° Que refiriéndose las que re llas  en tab lad as  an te  

el Juez de p rim era  instanc ia  de D >roca á c iertas ex 
propiaciones de te rreno s  en beneficio de una  e a rre  e ra  
pública , estas exprop iac iones tien en  que ser objeto 
de un ex p ed ien te  especial; y q u e  constando  e s ta rse  
este in s tru yen do , rn ién tras q u e  no recaiga en  él reso
lución d e fin itiv a , no p rocede en tab len  las p a rte s  
ag rav iadas  acción a lg una que co n tra ríe  al p roced i
m ien to  de te rm in ad o  en la ley de 17 de Julio de 1836 
án tes  c i ta d a , q uedán do les sin em bargo siem pre á 
salvo el derecho á la indem nización d eb ida  p a ra  e je r
citarlo  donde co rre sp o n d a :

2.° Que ap arec iend o  adem ás en  via de ejecución 
la obra púb lica  objeto de la p resen te  com petencia, 
no puede ser d e ten ida  por m edio  de in te rd ic to s , s e 
gún lo que p re v ie n e  el Real decreto  de 19 de Setiem 
b re  de 1845, con arreg lo  al cual á las A u to rid ad es  
y  T rib unales adm in istra tivos co rrespon derá  conocer 
de  la repa ració n  c indem nización de los daños que 
con las ob ras de la clase ind icada se ocasionen á los 
p a r t ic u la re s ;

Conform ándom e con lo consu ltado por el Consejo 
d e  E stado  en pleno ,

Yengo en d e c id ir  esta  com petencia  á favor de la 
A dm inistración , y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de E nero  de  m il ocho
cientos sesen ta  y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO S É  D E P O S A D A  H E R R E R A .

MINISTERIO D E E ST A D O .
S. M. la R eina (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  m a n 

d a r  q u e  con m otivo del fallecim iento del Conde de 
M ontemolin y  su esposa la P rincesa Carolina , tios y  
p rim o s de  SS. M M ., la corte v is ta  de  luto p o r e sp a 
cio de tre s  m eses, m ita d  rigoroso y  m itad  de alivio, 
deb iendo  em pezar desde  hoy.

Cancillería.
Con m otivo del fallecim iento de S. M. la R eina 

v iud a E u gen ia  B ernard ina  D esid e rio , abuela  de 
S. M. el Rey de Suecia y de N oruega, S. M. la R eina 
n u estra  Señora se ha d ignado reso lver q u e  la co rte  
v ista de luto po r espacio de 20 d ia s ,  la m itad  rigo
roso y los re s tan te s  de a liv io , deb iendo  em p ezar d e s
de hoy.

M INISTERIO DE M ARINA.
Dirección de M atricu las.— Circulares. I

Excm o. S r . : T erm inado  el p ro yecto  de la n u ev a  
O rdenanza d e  m atrícu las  q u e  p o r Real ó rden  de 5 de 
F eb rero  de 1859 se m andó re d a c ta r  á la comisión I 
nom brada al efecto, y convencida la Reina (Q. D. G.) 
de la necesidad de q u e se a  es tud iado  y  revisado d e 
ten id am en te , p a ra  q u e  con la deb ida ilustración  de 
los datos que p roduzca esta m ed ida  se hagan  en  él 
las  a lteraciones opo rtunas án tes  de pasarlo  en  con
su lta  al Consejo de  E stado y p ropo nerlo  como ley  á 
las C ortes , se ha d ignado d ispon er se im p rim an  600 
e jem p la res  del ex presado  t r a b a jo ,  d is tribuyéndo los 
á los Sres. S enadores y D ip u tad o s , C apitan ías gene
ra les  de  los d e p a rtam e n to s , p ro v in c ias  m arítim as de 
sus respectivas com prensiones y  T rib u n a le s  de Co
m ercio, p a ra  su m ay or p u b lic id a d ; y que los C apita
nes generales de  los m encionados d e p a rtam e n to s

oyendo á los C om an dan tes de sus tercios y p ro v in — 
cias , - y estim ando cu an ta s  objeciones p u e d a n  hacer, 
inform en lo que co nsid eren  co nv en ien te  en asun to  de 
ta n ta  im p o rta n c ia .

Lo q u e  de Real órden  digo á V. E ., q ued an d o  
en rem itirle  el nú m ero  sufic ien te  do e jem plares p a ra  
el objeto ind icado . Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. 
M adrid 14 de E nero  de 1861.

Z A F A L A .
S r. P residen te  de la Ju n ta  consultiva de la A rm a d a , 
ó C apitán  general del d e p a r ta m e n to  d e .......

E xcm o. S r .:  H e dado  cu en ta  á  la R eina (Q. D. G .)  
del ex p ed ien te  in s tru id o  en  este M inisterio á co nse
cuencia de  una  com unicación del de Fom ento de 29 
de O c tub re  ú ltim o , lam en tán d o se  de la oposición del 
C om an dan te  de M arina de  A licante á que un h e rre ro  
no m atricu lado  tra b a je  en a rm a r  la d rag a  recienllegada 
á aquel puerto  p a ra  su lim pia; e n te ra d a  S. M., así co
mo de los inform es em itidos en el p a rtic u la r , y a te n 
diendo á q u e  si bien el C om andante de M arina de  la 
p rov incia  de A licante ha obrado , oponiéndose á d i
cho trab a jo , en  cum plim iento  al p recep to  85 d e s t r a 
tad o  5.°, tít. 7.° de las O rdenanzas genera les  de la 
A rm ada; considerando  q u e  el exp ivsado  M inisterio 
de Fom ento tiene á su  cargo serv icios im p o rta n te s

de in te ré s  genera l en los p u erto s  y costas, q u e  de 
continuo se rozan con todas las O rdenanzas v igen tes 
de  la M arina, se ha d ignado  reso lv er, como m e d i
d a  in te rin a  h a sta  q u e  se p u b liq u en  las nu evas  de 
m atrícu las, disponga V. E. que  el m encionado C om an
d a n te  de M arina de A lican te  p e rm ita  t r a b a ja r  en  la 
referida  d rag a  á los operarios no m a tricu lad o s  q u e  sean 
necesarios, au to rizand o  al Ingen iero  Jefe de la  p ro 
v incia  p a ra  este caso y o tros sem ejan tes  que te n 
gan por objeto  el m ejor servicio  del E s ta d o ; y p o r 
últim o, q u e  e s ta  so beran a  disposición se c ircu le  en  la 
A rm ad a  como reg la  en  lo sucesivo p a ra  casos a n á 
logos.

Lo que de R eal ó rd e n  digo á V. E . á los fines 
consiguientes y efectos de su  cum plim ien to . Dios 
g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 14 de E nero  
de 1861.

ZAVALA.
Sr. C ap itán  general de  M arina del d e p a r ta m e n to  de 

C artagena.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Enero 11. Confiriendo la plaza de Profesor de idioma 
francés del Colegio Naval á D. Antonio Segovia y Navas, 
por ser en tre  los opositores á dicha plaza el que ha de
mostrado mayores conocimientos y mejores circunstancias para su desempeño.

Id. id. Idem el mando del vapor Don Jorge Juan  al Ca
pitán de fragata D. W enceslao Rozas y Vallarino.

Id. 12. Nombrando Oficial de la Dirección de A rm a
mentos, Expediciones y  Pertrechos en este Ministerio al 
Teniente de navio D. Cesáreo Fernandez y Duro en reem 
plazo del de la misma clase D. Eugenio Sánchez y Zayas, 
que ha obtenido el mando del vapor Narvaez. ^  .

Id. id. Aprobando la construcción del m ontaje de las 
colisas de la goleta de hélice Consuelo, con las nuevas 
mordazas y juego de conteras ensayadas por la Junta su 
perior facultativa del cuerpo de Estado Mayor de a r ti
llería de la Armada.

Id. id. Dirigiendo instrucciones al Comandante del 
tercio naval de Barcelona á fin de que en un  vapor del 
Estado se ensayen los carbones de las minas de Utriiias, 
en la provincia de Teruel , para lo cual han ofrecido Don 
Gil Cuchet y compañía , vecinos de aquella ciudad , r e 
m itir por su cuenta el com bustible necesario, que se fija 
en 20 toneladas cuando ménos.

Id. 13. Disponiendo que duran te la ausencia del Ca
pitán de navio D. José Martínez y Viñalet se encargue de 
la Dirección de A rm am entos, Expediciones y Pertrechos 
de este Ministerio el Brigadier D. Guillerm o Chacón y 
Maldonado, Director del Personal.

Id. 14. Aprobando las disposiciones adoptadas por el 
Capitán general del departam ento de Cádiz para el relevo 
de los m arineros del Colegio Naval por soldados de in fan 
tería de Marina. «. ,Id. id. Disponiendo se trasladen inm ediatam ente des
de la capital del departam ento de Cádiz á la del de C ar
tagena dos segundos y tres terceros Contram aestres 
para que doten las corbetas Mazarredo y Colon, y la go
leta Cruz. *

Id. id. Idem que con igual objeto se trasladen desde luego desde,la capital del departam ento de Ferrol á la ya 
referida del de Cartagena dos segundos y cuatro terceros 
Contramaestres.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Es ta d o  d e  lo s  d o c u m e n t o s  y v a l o r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  e l m e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 0  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r io s  r a m o s ,  y  p o r  c o n 
v e r s io n e s ,  y  d e  o t r o s  d o c u m e n to s  q u e  s e  e x p r e s a r á n ,  c u y a  q u e m a  h a  te n id o  e f e c to  e l  d i a  d e  h o y  e n  e l p a t i o  d e l  e d if ic io  q u e  o c u p a n  l a s  
o f ic in a s  d e  la D e u d a  , á  s a b e r :

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y 
VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Heales cénts.

INTERESES. TOTAL

Reales cénts.
Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts.

20
2
4

11
14

27
25
40

318
241

20
9
1

39
4

2,683

Idem id. 5 por 100 in te rio r..........................................................................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos....................Idem id. de reídas no perc ib idas...................... ........................................
Deuda sin in te ré s ............................ .............................................................
Idem am orlizable de prim era clase..........................................................
Idem de segunda in terior..................................................................... ..
Idem id. ex te rio r .............................................................................................
Acciones de carreteras...................................... ............................................
Idem de obras públicas.................................................................................
Deuda del m aterial del Tesoro p referen te  con in te ré s .......................
Idem id sin in te tés ........................................................................................
Idem no preferente con in te rés...................................................................
Idem sin in te rés  procedente del p e rso n a l..............................................

840 000 36.0U0 
4 000 

1.185.930.39 
904.907,76 

47.700,22 11.1 45,C4980.000
865.000 2.344.000
500.000 

40.000345.143
7.374,24

528.037,34
8.190,81

7.667.351,50

»
»
»
»
»»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
»

12 600
525

4.100»
»
»
»
»
»
»»
»
»
»
»
»

)>
»
»
»
))
»
»
»
»»» . 
»»
»
))»

852 600 
36 525 

* 5. tOÓ 1.185.930,39 904.907,76 
47.700,22 11.145,04

980.000 
865.000.2.344.000
500.000 

40.000
345.173

7.374,24
528.037,34

8.490,81
7.667.351,50

3.437 16.314.810,30 » 14.225 » 16.329.035,30
•

137
2

27 i  
99 
43 
40 
20 107 

1 
2 
2 
6 
7 
1

124
1
1

28

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .
Renta del 3 por 100 consolidada in te rio r.............................................
ídem perpetua del 3 por 100 ex te rio r.......................................................
Idem id. diferida in te rio r ...............................................................................
Idem del 4 por 100..........................................................................................
Idem del 5 por 100 in te rio r.........................................................
Obligaciones del em préstito Real de España de 1823....................... ..
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.......................
Vales no consolidados............................................................ ........................
Idem id. prem iado............................................... *..........................................
Deuda provisional negociable.....................................................................
Idem no negociable.............................................. .............................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable....................................
Idem no negociable.................... ....................................................................
Idem id. p rem iada ..........................................................................................
Idem sin interés.. * .....................................................................................
Idem pasiva............................ ...................... ...................................................
Idem amortizable de prim era c la se ...........................................................

3.757.681,10 
24.000 

24.871.900 109.094,27 
201.027,01 
160.000 
873.133,50 
413.364/77 

1.505 89 
16.035,30 

100.588,24 
54.514,03 

667.860,72 5.544 
368.386,13 

8.000 
63.737,21 

5.330 000

»
»
»

14.564,16
10,22»

»
308,71
»»

1.870,96»
»
»

»
»

49.525,98
66.301,82»

»
647,53»
»
»

2.979,68»
i)
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

70.826,45
732.744,07

2.494,62

»
»

3 .757.681,1024.000 24.871.900 173.184,41 
267.339,05 160.000 873.133,80 413.364,77 

2.462,13 16.035,30 
100 688,24 125.340,48 

1.400.604,79 12.889,26 368.386,13 
8.000 

63.737,21 5.330.000
893 37.026.372,17 16.754,05 419.455,01 806.065,44 37.968.646,37

3.437
R E S U M E N .-

Pago de débitos , varios ram os y subastas...................... ............. .... *. 16.314.810,30 » 4 4.225 . » 16.329.038,30893 C onversiones.................................................................................. ................. 37.026.372,17 46.754,05 419.455,04 806.065,14 ; 37.968.646.37
4.330 53 341.182,47 16.754,05 133.680,01 806.065,44 54.297.681,67

25.098 Vales no consolidados de 100 ps. de L° de Enero de 18)8 y 1822, re 
novados en el último , y depositados en el Archivo de este es- 
t blecimiento, según inventario núm . 52 .......................................... 37 794 635,39 » » 37.794.635,3029 426 Mein consolidados ue 50 ps de id. id., según invent rio núm. 53 . 22.156.047,06 » » » 22.156.047,06

26.504 Obligaciones del em préstito de E-paña d 15 millones m pexe 
fuertes, prooue>lo por el Rey y autorizado por decreto de la< 
Cortes de 12 de Octubre de 1320 , según relación núm. i.° ----- 52.808.000 » i

j 82.808.000

85.258 166 099.864,83 16.754,05 433.680,04 806.065,14 167.056:364,03

I Madrid 28 de Diciembre de 186ü.=El Secretario , Antonio Bruno Moreno.== V.° B.#~ E l Director g e n e ra l, P res iden te , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 7 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 1o 
de Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la carretera de tercer 
órden de Carabanchel Alio á Leganés, provincia de Ma
drid , bajo la proposición hecha por D. Blas Pegudo, que 
asciende á 495.851,05 r s . , con la ventaja concedida al 
mismo del 5 por 100 del presupuesto de contrata sobre 
las demás proposiciones que se presenten.La subasta se celebrará en los términos p rev en id o s  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas  , suma en el local que ocupa el Ministerio de F om e nto ,  hallándose en dicho punto de manif iesto , para conocim iento  del público, el p resu p u es to ,  condiciones y  planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que ha de consignarse préviamerite como garantía pa
ra tomar parteen esta subasta será de 25.000 rs. en dinero ó acciones de caim nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes , y  en los que no 1°  t^yicuvn ai 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al f i j ^  subasta, debiendo acompañarse a cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. , ,En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones iouales se celebrará , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 5.000 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 500 rs

Madrid 10 de Enero de 1861.=E1 Director general de Obras púb licas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e , , . .  enterado del anuncio publi*

cado con fecha 10 de Enero último , y de 'faá condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la ca rrete ra  de tercer órden de 
Carabanchel Alto á Leganés, provincia de M ad rid , se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.....

( Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo  
au e  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

í Fecha y firma del p ro p o n en te .)
Departamento de Emisión, Teneduría 

del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo padecido ex travío  la lám ina de Deuda c o r

rien te  al 5 por 100 no negociable , núm . $3,203 , de rea-



Ies vellón 14 3.7 1 9 y 4 mrs., expedida á favor de la obra pía 
fundada en la villa de Palenzuela por D. Alonso Gómez 
de la Serna , la Junta de la Deuda , prévia instrucción 
del oportuno expediente, y  oido el parecer del Ministerio 
fiscal, ha acordado que se proceda á la conversión del 
capital de dicho crédito en títulos al portador de ia Deu
da araortizable de primera clase, con abono en documen
tos interinos de los réditos devengados desde 30 de Agos
to de 1836 hasta 30 de Junio de 1851, cuyos nuevos va
lores se constituirán en depósito por espacio de un año 
para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real órden de 17 de Diciembre de i 858 y acuerdo 
de la Junta de 4 de Diciembre de 1860.

Madrid 31 de Diciembre de 1860 .=  José Fernandez 
DÍaz.=*V.# B.°«Sancho.

Habiendo padecido extravío la certificación de Deuda 
consolidada no trasferible al 5 por 100, nútn. 3.304., de 
reales vellón 21.216, expedida á favor de la cátedra de 
latinidad fundada en la villa de Guardo por D. Manuel 
Gómez Diez, la Junta de la Deuda, prévia instrucción 
del oportuno expediente, y oido el parecer del Ministerio 
fisca l, ha acordado que se proceda á la conversión de 
dicho crédito en títulos al portador de la renta diferida 
al 3 por 100, que se constituirán en depósito por espacio 
de un año para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y acuerdo 
de la Junta de 22 de Febrero de 1859.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=José Fernandez 
Diaz.«=V.# B.°=Sancho.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Diciembre próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.131.650 rs. á 3.293 personas: entre estas figu
ran 1.558 partidas por cantidades desde 10 á 100 rs. En 
el mismo se han desempeñado 4.009 partidas, reintegrán
dole su Tesorería por este concepto de 1.219.770 rs., y por 
la venta en la sala de almonedas de 127 partidas de 
35.390 rs._

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y  31 del mismo, por exceso del producto en su venta, en 
18.680 rs. y 95 cénts., cuya suma queda á disposición de 
dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Diciembre de 1859 serán 
vendidas en pública subasta en los dias 30 y 31 de 
este mes: los efectos comprendidos en esta disposición 
solo podrán ser desempeñados ó renovados hasta la v ís
pera de su exposición al público, que son los dias 28 y 
29 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 15 de Enero de 1861.=E1 Contador.

Gobierno de la provincia de Almería.
S ección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° de Di
ciembre de 1858 y 15 de Julio último, este Gobierno c i 
vil ha señalado el dia 30 del mes actual, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de primer órdeu de las Correderas á Almería du
rante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las ofi
cinas de este Gobierno, hallándole en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de los 
acopios para el mismo son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactamente para ello al modelo que 
á continuación se inserta. La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 10“ del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos , debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para el expresado servicio se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los tétminos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 rea
les, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tai que no bajen de 100 rs.

Almería 8 de Enero de 1861 . =  El Gobernador, Felipe 
Picón. 222

Nota de ¡a carretera, trozo y presupuesto ó que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios.

c o n s e r v a c ió n . Rs. cénts.

Carretera de primer órden. — Trozo úni
co.— Entre Almería y el pueblo de Ga* 
dor, longitud de 15 kilómetros...............  14.100

Modelo de proposición.

D. N. , vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Almería con
fecha d e . ....................del año actual, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera comprendida entre dicha capital 
y el pueblo deGador, se compromete á tomar ásu  cargo 
los acopios necesarios para la misma, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente e! tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución del expresado 
acopio.)

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Di
ciembre último, este Gobierno civil ha señalado el día 
31 del que rige, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación durante el presente año de la carretela 
de primer órden, núm. 26, de Alcalá de Guadaira á 
Huelva.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo á 
las prescripciones de la Real órden de 15 de Julio de 
1858, en el despacho de este Gobierno de provincia, ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que ha 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á continuación.

No se admitirá proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta en la Caja general de Depósi
tos de esta provincia será del 1 por 100 del presupues
to del trozo á que se refiere la proposición. Este depósi
to podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales pa»a un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo m énosen 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal de que 
no bajen de 100 rs.

Huelva 9 de Enero de 4861.=El Gobernador, José 
de Lafuente Alcántara. 224

Modelo de proposición.
D. N. N .; vecino d e...................., enterado del anuncio

Ímblicado por el Gobierno de la provincia de Huelva con 
echa 9 de Enero de 1861, y de los requisitos y condi

ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á 
Huelva, comprendida en la expresada provincia y  en su

trozo núm ero   , que empieza e n  y conclu
ye en ........... , se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por ia
cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á acopiar los mate
riales.)

Nota de la \carretera t trozos y presupuesto á  que se r e - 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. r s . cénts.

Carretera de Alcalá de Guadaira á Huel
va.—Trozo primero.— Desde el 6 5 a l l í
kilómetros.....................................................  5.860

Idem id. á id.—Trozo segundo.—Desde el
72 al 79 kilómetros.. .  .......... 6.937

Idem id. á id.—Trozo tercero.—Desde el
95 al 402 kilómetros.......................... . . . .  4.963

Idem id. á id. — Trozo cuarto .— Desde el
403 al 110,5 kilómetros............................. 3.840

Totales................  21.600

Gobierno de la provincia d e  Zamora.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

D. Francisco Sepúlveda Ramos, Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Carlos III y de la 
americana de Isabel la Católica, Caballero de ía ínclita y 
veneranda de San Juan de Jerusalen, Vicepresidente de ho
nor del Instituto de Africa, Jefe de Administración de se
gunda clase y Gobernador civil de la provincia de Zamora.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas con fecha 30 de Di
ciembre último he señalado para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de materiales con destino á 
la conservación y reparación de las carreteras de primer 
órden de esta provincia durante el presente año de 
4861, el dia 4.° del próximo Febrero para los acopios de 
conservación, y el 2 del propio mes para los de repara
ción.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este Go
bierno de provincia, á las doce de cada uno de los dos 
referidos dias; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y les pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en las no
tas que siguen á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de cousigm»rse previamente como garantía para 
tomar parteen la subasta será del 4 por 100 del presupues
to del trozo á que se refiérela proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la refer ida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de TOO rs.

Zamora 11 de Enero de 4861 .«Francisco  Sepúlveda.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . ., enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Zamora con fe
cha 11 de Enero de 1861, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la (conservación ó 
reparación) de la parte de carretera d e . . .  á  , com 
prendida en la expresada provincia y en su trozo núme
r o . . . . ,  que empieza en. . . .  y concluye e n . . . . ,  se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 
refiere el acopio de materiales para la conservación du
rante el año de 4864.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. c^tS.

Carretera de Madrid á la Coruña.— Tro
zo único.—Desde la travesía de Viilal-
pando hasta la viña de Tesier   47.200

Idem de Villacastin á Vigo.— Trozo úni
co.— Desde el Cristo de Morales hasta 
el límite de la provincia de Salamanca. 64.840

Idem de Tordesillas á Zamora.— Trozo 
único.— Desde el límite de la provin
cia deValladolid hasta el Puente verde. 49.fi/00

Idem deValladolid á Salamanca. — Trozo 
único.-—Desde el límite de la provincia 
de Valladolid hasta el límite de la pro
vincia de S alam anca. ......................  22.400

Total......................   4 84.040

Zamora 11 de Enero de 1861.« F ran c isco  Sepúlveda*

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á  que se re
fiere el acopio de materiales para la reparación durante 
el año de 4864.

Presupuesto 
de acopios

REPARACION. CéntS.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo 
primero.— Desde Trasdecojos hasta las
tajeas de los Salados.................................. 92.838

Idem id. id.— Trozo segundo. — Desde el 
cruce»o de la carretera vieja hasta el
mesón de San Román................................ 86.580

Idem id. id.—Trozo tercero.—Desde el me
són de San Cebrian hasta el límite de
la provincia de León  .................  94.860

Idem de Villacastin á Vigo — Trozo ú n i 
co.-—Desde el barrio de Olivares hasta
el Ciisto de Morales.................................. 45.218,30

Idem de Tordesillas á Zamora. — Trozo 
primer o.— Desde la fuente de San Tirso
hasta el puente de San Andrés  29.445

Idem id. id.— Trozo segundo. — Desde el 
Juncal hasta la puerta de Santa Clara
de Zamora....................................   . . . . .  68.022

Idem de Valladolid á Salamanca. — Trozo 
único.—Desde el prado de Cañizal has
ta el Juncal........................    84.495,60

Total........................   501.459,40

Zamora 41 de Enero de 4 861.«F ran c isco  Sepúlveda.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Diciembre último, este Gobierno civil, habiendo oido al 
Ingeniero Jefe de la provincia, ha señalado el dia 28 del 
corriente, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de primer órden de esta pro
vincia durante  el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, la de 4.° de 
Diciembre de 4 858 y modificaciones de 4 5 de Julio si
guientes, en el despacho del Sr. Goberna !or, hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han  de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía pira  tomar parte en la subasta será del 4 por 
4 00 del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredíte haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 4 00 rs.

León 7 de Enero de 4 861 .=G enaro  Alas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e ................. con
fec h a . . . .  de  de 4 8 6 . . . ,  v de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación
ó reparación) de la parte de carretera d e . . . .  á  ,
comprendida en la expresada provincia y su trozo n ú 
mero   que empieza e n   y concluye e n  ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y prespu-estos á que se refie
re el anuncio anterior.

Presupuesto 
de- acopios.

c o n s e r v a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de Adanero á Gijon.—Trozo pri
mero.— Desde eí kilómetro 326 al 329
inclusive.......................................................  29.980,50

Idem id. id.— Trozo segundo. — Desde el
kilómetro 338 al 343 id ........................... 88.190,63

Idem id. id .— Trozo tercero.— Desde el
kilómetro 365 al 380 id ............................  76.748,13

Idem de Madrid á la Coruña.—Trozo cuar
to.—Desde el kilómetro 303 al 309 id . .  39.295,50 

Idem id. id.—Trozo quinto.— Desde el ki
lómetro 319 al 323 id................................  24.983,75

Idem id. id.—Trozo sexto.—Desde el k i
lómetro 375 al 385 id................................  6.934,50

León 7 de Enero de 4 861 —Genaro Alas.

En virtud de lo dispuesto por R^al órden de 27 de 
Diciembre últ imo, este Gobierno civil, habiendo oido al 
Ingeniero Jefe de la provincia, ha seña ado el dia 30 del 
corriente, y el 2 y 5 del próximo Febrero, á tas doce de 
los mismos, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la rep unción délas  car
reteras de primer órden de esta provincia durante el p ré 
senle año.

Las subastas se celebrarán en lo> términos preveni
dos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, y la de 4.* 
de Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio si
guiente , en el despacho del Sr. Gobernador , hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto para conocimien
to del público los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de r e 
gir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
mas de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de H¡0 rs-

León 10 de Enero de 4 861.=E 1  Gobernador déla  pro
vincia, Genaro Alas. 211

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.  .......... enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia d e  con
fecha d t  de 4 86. . . ,  y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la (conser
vación ó reparación) de la parle de carretera d e .............
á  , comprendida en la expresada provincia y su tro
zo n ú m  , que empieza e n . .  ..  y concluye e n . . .  .,
se compromete á tomar á su cargo los acopio- necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se rompíomele el proponente á la ejecución de 
las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. Rs. V71.

Dia 30 de Enero.— Carretera de Adanero 
á Gijon.—Trozo primero —Desde ei ki-
lom tío 274 al 278 inclusive........................  74.088,75

Idem id. id.—Trozo segundo. — Desde el
kilómetro 287 al 293 inclusive ........... 417.416

Idem id. id.—Trozo tercero ■—Desde el k i
lómetro 304 al 308 inclusive.................  54.740

Dia»2 de Febrero.—Carretera de As torga 
á León.—Trozo cuarto.—Desde el ki
lómetro primeio al siete inclusive.. .  . 151.140

Idem id. id.—Trozo quinto.—Desde el ki
lómetro 26 al 29 inclusive   G4.400

Dia 5 de Febrero.—Carretera de Madrid 
á la Coruña.— Trozo sexto.—Desde el
kilómetro 310 al 318 inclusive..................... 103.724,25

Idem id. id.—Trozo sétimo.—Desde el ki
lómetro 336 al 339 inclusive   55 476

Idem id. id.—Trozo octavo.—Desde el k i 
lómetro 419 al 423 inclusive.................. 128.800

León 10 de Enero de 1861.— El Gobernador , Alas.

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  C iu d a d -R e a l .

La Secretaría del Ayuntamiento de Alharnbra, dotada 
con 4.000 rs. anuales, so encuentra vacante.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la Municipalidad dentro de los 30 días 
siguientes al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno. ^

Ciudad-Real 8 de Enero de 4861.-= El Gobernador 
interino , S. S, de Ramos. ^ 1 — 3

Sección de Fomento.

En virtud d é lo  dispuesto por Real órden de 34 de 
Diciembre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 
3 de Febrero próximo, á las doce del mismo, para la a d 
judicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la reparación de la carretera de primer órden 
de Puerto-Lápiche á esta capital durante el presente 
año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 3 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Gobierno, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los

acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar pa r teen  la subasta será del 1 por 400 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo mér.os en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 400 rs.

Ciudad-Real 14 de Enero de 1864.=Ei Gobernador 
in terino, Santiago Sánchez de Ramos. 204

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e ................con
lecha d e .    ............... de 1861 , y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la repara
ción de la parte de la carretera d e ..................á ..................... ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
nú m ero  , que empieza e n  y concluye en . . . ,
se compromete á tomar á su cargólos acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d o .........

(Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen te.
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior,
Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de primer órden de Puerto- 
Lápiche á Ciudad-Roal.— Trozo ún i
co.— Desde Puerto-Lápiche á D-dmiel. . 369.168,05

Ciudad-Real 11 de Enero de 1861.=El Gobernador in
terino, S. S. de Ramos.

Gobierno de la provincia de Huesca.
Obras públicas.—Cárceles.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Diciembre del año próximo pasado , este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 9 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras aprobadas para la habilitación de la 
cárcel de esta capital en el ex-eonvento de Carmelitas 
de la misma.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de este Gobierno, bajo mi presidencia, y con asis
tencia de un Diputado provincial y de un individuo del 
Ayuntamiento de esta ciudad, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría, para conocimiento del público el presu
puesto detallado y pingos de condiciones facultativas y 
económicas que fian de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados, 
arreglándole exactamente al siguiente modeio. El máxi
mum que ha de servir de base para admitir dichos plie
gos s rá el de 65/276 rs. 89 cénts., que es la cantidad 
á que asciende el piesupuesto; no admitiéndose proposi
ción alguna que exceda de la citada cantidad. La suma 
que ha de consignarse préviamente en la Caja de Depó
sitos será un 10 por 100 de la cantidad presupuestada, 
la cual quedará en garantía hasta la recepción final de las 
obras. A cada pliego acompañará el documento que acre
dite haberse realizado el depósito, sin cuyo requinto  no 
será admisible. En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción de 18 
de Marzo de 1852.

Huesca 40 de Enero de 4861—Juan Alonso Colme
nares. 217

Modelo de proposición.

1). N. N . , vecino d e ............. .. enterado de los planos,
condiciones y demás requisitos para la construcción de las 
obras de albañilei ía necesarias para la habilitación de las 
cárceles de Huesca, se obliga á ejecutarlas con arreglo á
los expresados planos y condiciones por la cantidad.........
(Aquí se expresará en letra la cantidad de la proposi
ción.;

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de la empresa La Conciliadora para 
que se aprobise la constitución bajo la forma de socie-. 
dad especial minera, ha recaído el siguiente decreto: 

«Murcia 9 de Enero de 1861 .«Vistos los documentos 
aducidos por D. Gaspar Baleriola en nombre de la em 
presa que representa:

Considerando cumplidas en los mismos todas las pres
cripciones de la ley de 6 de Julio de 4859;

Oido el parecer del Consejo provincial y de acuerdo 
con el mismo, declaro legalmente constituida la socie
dad especial minera titulada La Conciliadora, con do
micilio en la ciudad de Cartagena , y para la explotación 
del terreno plomizo denominado S i  puede se r , sito en el 
propio término.=*El Gobernador, Pritiicio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento á lo dispuesto en el pár.afo se
gundo del art. 8.° de la ley citada.

Murcia 9 de Enero de 1861.— Patricio de Azcárate.
____________ 171

Gobierno de la provincia de Toledo.
Habiendo dispuesto la Dirección general de Estable

cimientos penales se saque á pública subasta el taller de 
zapatería del presidio de esta capita l, he señalado para 
su remate el dia 1.° de Febrero próximo á las doce de su 
mañana , en mi despacho, bajo el pliego de condiciones 
aprobado, y que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobier no, debiendo tener lug .r  las proposiciones 
en phegos cerrados.

Toledo 11 de Enero de 1 8 6 1 Pedro Celestino A r
guelles. 174

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

del pueblo de Yiñuela, < on la dotación de 5.475 rs. anu a 
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que gusten optar á la citada plaza po
d í an  dirigir sus solicitudes documentadas al Ayunta
miento de dicho pueblo en el término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 5 de Enero de 1861 —«Antonio Guerola. 176

Se halla vacante la plaza de Médico titular en la bar
riada de Torre del Mar,  con la dotación de 1.500 rs. anua
les pagados de los fondos municipales de Velez-Málaga, 
y además las igualas délos vecinos, calculadas en 4650.

Los*'aspirantes que gusten optar á ella podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas al Ayuntamiento de la ci
tada ciudad de Velezen el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio.

Málaga 5 de Enero de 1861.— Antonio Guerola. 178

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ampudia, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con a r
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de^1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un mes, a co n 
tar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 4 0 de Enero de 1861.=L. Quiñones de León.
179—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Cevico de la Tor
re, dotada con 3.500 rs. anuales, se halla vacante por re
nuncia del que T» obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre

de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un mes , á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 10 de Enero de 1861.=L. Quiñones de León.
_______________ 180—3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla del Ca- 

ramiñal, en esta provincia , dotada con el sueldo de 4.380 
reales anuales pagados de fondos municipales, se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des completamente documentadas al Alcalde presidenlede 
dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia , conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.
' Coruña 7 de Enero de 4864.« J o sé  María Palarea.

4 82—3

Ayuntamiento constitucional de Colunga.
Se halla vacante la plaza de Cirujano para la asis

tencia de pobres y simples jornaleros del concejo de Co- 
lunga, dotada con 1.100 rs.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de dicho concejo dentro 
del término de 30 dias á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta.

Colunga 5 de Enero de 1861.«Pedro Caravia. 177

Ayuntamiento constitucional de Siruela.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to por defunción del que la desempeñaba, ha acordado 
esta Municipalidad se anuncie dicha vacante en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Badajoz á 
que corresponde este pueblo llamando aspirantes, los 
que podrán dirigir sus solicitudes á la Presidencia de mi 
cargo hasta el 1.* de Febrero próximo que será provista 
la mencionada plaza. Su dotación es de 3.665 rs. anuales.

Siruela 24 de Diciembre de 1860.«El Presidente, Pe^ 
dro Mendoza y Gallego.=El Secretario interino, Antonio 
Víctor Maldonado. 243

Alcaldía constitucional de la Bañeza.
Se halla vacante por fallecimiento de D. Antonio Ca- 

dórniga la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de la Bañeza, dotada con 6.000 rs. anuales, paga
dos de los fondos del presupuesto municipal mensual
mente ó por trimestres. Los aspirantes que quieran mos
trarse pretendientes á dicha Secretaría renntiián sus so- 
licitudes al Sr. Alcalde constitucional de este Municipio 
en el término de 30 dias, c ,otados desde la inseiciou de 
este anuncio en el Boletín oficial de la piovincia.

La Bmeza 5 de Enero de 4 864.« E l Alcalde Piesiden- 
te, Agustín Femaiidez.=El Secretario interino, Valentin 
Alonso. 183—3

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Por término de 30 dias, contados desde la fecha en 

que se i : se. te este anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
publica la vacante de la pkíza de Veterinario capataz de 
los mozos de la casa de matanza de esta ciudad é Inspec
tor de carnes de la misma, dotada con el sueldo de 22 rs. 
diarios, ó sean 8.030 rs. anuales, para que en dicho tér
mino presenten sus solicitudes en la Secretaría municipal 
los aspirantes al expr esado destino.

Cádiz 11 de Enero de 1861.=J. Valverde. 207

Tenencia de Alcalde de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente quinto de Alcalde de 

esta ciudad &c.
Se publica por término de 30 dias, que empezarán 

á contarse desde el en que aparezca el presente in
serto en la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar calle 
de la Portería del Cár i en , núm. 444 antiguo, 3 moder
no, apreciado en 23.946 rs. vn.; cuyo acto de remate 
tendrá efecto en mi despacho de las Cas^s consistoriales, 
á la una de la tarde del dia después de la terminación 
del plazo, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 8 de Enero de 1861 .—Pascual Olivares. 173

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 31 de Diciembre de  1860.

Rs. Cénts.
A C T I V O .  ------------------------------

( í efectivo metálico  4.444.34 4,13
1111 ca)  (En bil le tes . . ........................ 2.326.300

c Letras á negociar de pro-
En cartera . . .  J piedad del Banco  2.494.412,50

( Efectos á cobrar por c /c .  196.029,46
Efectos descontados.......................................  914.387,09
Préstamos con garantía .................................  1.820.595.18
Corresponsales deudores............................... 237.093,74
Gastos de instalación y moviliario .  -----  463.679,65

¡
Depósitos por garantía de

préstamo.............. 2.726.800

Idem voluntarios.. 4.188.460
Idem por fianzas del esta

blecimiento........  720.000

47.262.074.75

P A S IV O .

Capital...........................................   4.000.000
Billetes emitidos..............................................  6.999 200
Fondo de reserva........................    60.091,43
Acreedores por crédito en c /c  de la plaza á

interés.. .......................   621.683,20
Idem por c /c  de la plaza sin interés. . . .  647.506,68
Corresponsales acreedores............................ 72 2<»2,88
Ganancias y pérdidas....................................  226.127,56

/ Depósitos por garantía de 
\ préstamo (nominales).. 2.726.800

Diversos.. . .  / Idem voluntarios id. i d . . . 1.188.460
) Idem por fianzas del es ta-  
( blecimiento i d ... 720.000

47.262.071.75

Coruña 31 de Diciembre de 1860.=S. E. ú 0 .«E 1  Tene
dor de libros, Eladio Fernandez y Miranda.= El Director, 
Pedro Manuel Atocha.==V.° B.°=El Comisario régio, José 
Joaquín Barreiro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. =  Por el 

presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección te rce ra , se cita , llama y emplaza por segundo y 
último término á D. José de Berraondo, Adm inistrador que filé 
del ramo de Amortización en la provincia de Baleares desde 
1.° de Mayo hasta 7 de Julio de 1838 (ó sus herederos), á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten por sí 
ó por medio de persona autorizada en esta Secretaría general á 
recoger un pliego de reparos calificados en la cuenta de cauda
les de arbitrios de Amortización de aquella época; y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de 4861.=José María de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría g e n e ra l.= P o r  el 
presente y en v irtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se cita, llama y em p’aza por segundo y  
último término á D. Venancio Anacleto Tt • : . (ó herederos,; 
Comisionado que fué de Amortización en la provincia d é las Ba
leares, á fin de que en el término de 30 d ías, que em pezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G aceta, se 
presenten por sí ó por encargado en esta Secretaría á recoger 
un pliego que com prende la copia de la calificación de los repa
ros que ofreció el exám en de las cuentas de caudales de dicha 
provincia, y época desde 8 de Julio hasta el 4 5 de Octubre de 
1838; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

M adrid 12 de Enero de 1861.—José María de Ossorno. —3

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta c o r te , refrendada del Escribano 
de núm ero D. Felipe José de Ibabe, se ha m andado proceder á 
la venta en pública sub asta , y señalado para el rem ate el lunes 
28 del corriente m es, á la s  doce de su m añana, en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, de las siguiente



fincas pertenecientes al concurso de acreedores de D. Antonio 
María Salbago, Marqués de Camponuevo:

F inca s itu a d a  en la  v illa  de Colmenar.
Una casa situada en la caite nombrada Fuente de Baena que 

linda por la parte superior eon otra de Cristóbal aez a orno, 
por la inferior con la de la viuda de Lorenzo Gaspar y  por el 
patio con tierras del cortijo de los Fuertes , valora a en 
reales.' Bienes situados en Casabermeja.

Una easa-bodega con 29 tinajas en la calle de Caraacho, ó de 
Mesón, de la villa de Casabermeja, valuada en 16.700 rs.

Otra casa situada en la misma villa y su calle de la Iglesia y
callejón del C u r a , en 9.4? 2 rs.

Una casa-fábrica en el sitio nombrado Fuente de abajo, en
5.700 rs.Otra casa-fábrica sita en el barrio nombrado de Cantarranas 
en 4.251 rs.

Otra casa-cortijo llamado del M ora l , en 6.173 rs.
Fanega y media de tierra en el partido del Moral, arrendadas 

á Antonio Cabrero, en 3.500 rs.
Tres cuartillas de tierra en el mismo partido y término de 

Casabermeja, arrendadas á Sebastian Avilés , en 800 rs.
Otras tres cuartillas de tierra en el mismo partido y término,

arrendadas á Matías de V argas , en 750 rs.
Otras tres cuartillas en el propio par t id o , arrendadas á Ma

nuel de Vargas, en 825 rs.
Fanega y media de fierra en el propio partido, arrendadas á 

Juan Clemente , en 1.200 rs.
Otra fanega y media en el partido citado, arrendadas á Fran

cisco Miranda, en 1.600 rs.
Una fanega de tierra en el propio part ido , arrendada á Ro

drigo Alcoholado, en 830 rs.
Otra fanega en el propio partido, arrendada á José Sánchez, 

en 800 rs.
Siete fanegas de tierra de que se compone el cortijo del Mo

ral , arrendadas á Márcos Durán, en 11.500 rs.
Tres cuartillas de tierra en el mismo part ido , arrendadas á 

Juana Mancebo, en 775 rs.
Una fanega de haza en el propio partido, arrendada á Juan 

del Pozo, en 980 rs.
Nueve y media obradas de viña en el part ido, camino Real 

término déla misma villa, arrendadas á Francisco Aguilar, en 
5.500 rs.

Obrada y media de viña en la dehesa boyal del mismo tér
mino, arrendadas á Francisco Fernandez, en 1.700 rs.

Siete obradas de viña y un pedazo de manchón con higueras^ 
y almendros, situadas en el partido llamado Arroyo del Muerto, 
conocido por la de las Gallinas, en el expresado término, en 
6.400 rs.

Obrada y  media de viña en la dehesa boyal del mismo té r
mino. en 1.600 rs.

Fanega y media de tierra manchón, sita en el puerto nom
brado del Respeto , en 160 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Juzgado, don
de se admitirán siendo arregladas; advirtiéndose que la sindi
catura de dicho concurso no entregará en el dia otro^ títulos de 
propiedad que la correspondiente escritura de venta judicial y la 
certificación de la respectiva Contaduría de Hipotecas, s i ; per
juicio de hacerlo en lo sucesivo si se encontrase en el Archivo 
cualquiera título de propiedad, teniendo entendido que el que lo 
remate lo hace con estas condiciones.
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En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Re- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en las diligencias de abintestato de D. Francisco Trá- 
p aga , promovidas á instancia de su hermano D. Ramón, se cita, 
llama y  emplaza á cuantos se crean con derecho á suceder á los 
bienes de dicho D. Francisco para que en el término de 30 dias, 
Contados desde la publicación de este anuncio, lo deduzcan en el 
expresado Juzgado y Escribanía de número de D. Luis Hernán
dez; bajo apercibimiento deque pasado dicho término sin veri
ficarlo se acordará lo que proceda, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1861.=Luis Hernández. 239
A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del se

ñor D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez de primera instancia de 
esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García San
cha, se saca nuevamente á pública subasta la casa sita en esta 
corte, Cuesta de Santo Domingo, núm. 7 moderno , con vuelta 
á la calle del Fomento, núm. 1 también nuevo, que forma es
quina y vuelve á la de la Bola, parte del 1 antiguo de la man
zana 405, retasada por el Arquitecto D. Wenceslao Gavina en 
la cantidad de 1.300.000 rs. á rebajar cargas.

Para el remate de dicha finca está señalado el lunes 28 de* 
presente mes de Enero, y hora de las doce de su mañana, en 4a 
sala del Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial 
de esta corle, con arreglo á las condiciones propuestas por los 
interesados, y á las facultativas y económicas al efecto formadas 
por dicho Arquitecto, que se manifestarán en el estudio-Escri
banía del actuario, calle de Felipe 1H (ántes de Boteros., núm. 8, 
piso segundo, hasta el dia del remate, todos los no festivos de 
diez á dos de la tarde.
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El Licenciado D. Antonio Cabezas Manzanedo, Juez de paz 
de esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido por hallarse disfrutando de licencia el propietario.

Hago saber como prevenido juicio necesario de testamentaría 
por muerte de Clara Cid, en virtud de instancia escrita de su 
viudo Francisco Silva, de esta vecindad, he decretado con fe
cha de ayer llamar por edictos á su legítimo hijo Juan, como uno 
de sus herederos, por encontrarse ausente de la misma é igno
rarse su paradero. Y para que tenga efecto se verifica por el 
presente, entendiéndose por ahora las actuaciones con el Pro
motor fiscal de este Juzgado en representación del mencionado 
Juan Silva y Cid.

Expedido en Don Benito á 10 de Enero de 1861 .=Autonio 
Cabezas Manzanedo.—El Escribano originario, Francisco García Borda lio. ^

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta ca
pital , refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. Cipriano Martínez, se saca á pública subasta por término de 
20 dias la finca siguiente:

Una casa sita en la villa de Ezcaray, y su calle Mayor, lin
dante con ella por Regañón y Abi ego plazuela del Solano, y Cier
zo también calle de las Csrnice.ías; tasada en la cantidad de 
19.320 rs. Y para su remate se ha señalado el dia 9 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, nn la audiencia de S. S., sita 
en el barrio de Chamberí, paseo de Luchana.

Las personas que quieran hacer postura acudan al referido 
Juzgado el dia y hora designados, que les serán admitidas sien
do arregladas.

Madrid 9 de Enero de 1861.=Cipriano Martínez. 220

« ~

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 
Juez de paz é interino del de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, refrendada por el Escribano de nú
mero D. Nicolás de Ortiz, se cita y emplaza á D. Eduardo 
Slopford, de nación inglés, cuyo domicilióse ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado por la 
citada Escribanía por medio de Procurador con poder bastante á 
contestar la demanda promovida contra el mismo por Don 
Francisco de la Peña, vecino de Leganés, sobrepago de 59.000 
reales procedentes de la venta de una casa sita en dicho pueblo 

e Leganés, plazuela del Baile , núm. 3 , ó rescisión en otro caso 
e dicho contrato de ven ta; apercibido que de no comparecer 

le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 9 de Enero de 1861 —Nicolás de Ortiz. 240

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Poi el presente cito, llamo y emplazo á cuantos por cualquier 
concepto se crean con derecho á los bienes relictos por Gabriel 
Labrandero, vecino que fué de Majadahonda, para que en el 
término de 15 dias comparezcan á usar del que les asista en este 

uzgado , y en el juicio voluntario de testamentaría incoado por 
allecimiento de Labrandero á instancia de su esposa Sabina 
omás, bajo a percibí miento de que en otro caso les parará el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en Navalcarnero á 8 de Enero de 1861.—Antonio María 

Ortega.=Por su mandado, Lorenzo Izquierdo. 241

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA d e l  EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  45 de Enero 

de 4 861.
Se abnó á las dos y veinte minutos, y  leida el acia de la anterior, fue aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente snbre el dictám en relativo  

al proyecto de ley de ascensos m ilita re s .
P ros igu iendo  la d iscusión  del a r t .  85 n u e v a m e n te  r e 

dac tado ,  dijo
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Calonge tiene la p a la

b ra  e n  co n t ra .
El Sr. CALONGE: P ro c u ra ré  ser  b r e v e , a u n q u e  no  

dejen  de se r  im p o rtan tes  á mi p a re ce r  las observaciones  
q u e  me sug ie re  el a r t ícu lo  objeto  del debate .

Dice este: «Los Oficiales y Jefes de  todas  las  a rm as  
é in s t i tu tos  q u e  pasen  á d esem p eñ ar  des t inos  no  m il i ta 
re s  s e r á n  dados defin i t iv am ente  de baja en  el e jé rc i to  
si t r a scu rr ido s  dos añ o s  o p ta re n  p or  la co n t in u ac ió n  en  
ellos. Excepciónanse  de esta  regla las com is iones  d ip lo 
máticas.» Yo e n c u e n t ro  co rta  la d isposición  de este a r 
t ícu lo ,  y  la excepción insuficiente.

Es corta  aquella , p o rq u e  no concibo cómo h an  de 
reem p laza rse  las vacan tes  de los Oficiales q u e  v ay an  á 
d esem p eñ ar  esas comisiones ó d e s t i n o s , ó es ta rán  esas 
v ac an te s  s in  p roveerse  d u r a n te  los dos años  q u e  el a r t í 
culo fija. Pero si se dice que  se c u b r i r á n  , ¿ s e r á  de un  
modo d e f in i t iv o , como en  el caso de vacan te  por ascenso 
ó p or  m u e r t e ?

Otro in co n ven ien te  m^s  g rave  ofrece para mí el a r t í 
culo que  se d isc u te ,  y es  el de  q u e  el d u a l ism o ,  q u e  h e 
m os q ue r id o  ex c lu i r  de  esta  l e v ,  va 'á  reproducirse  en 
o tra  forma a u n  m ás  r e p u g n a n t e ,  faci li tando ei medio de 
h ac e r  u n a  doble c a r re ra  á los Oficiales y  Jefes q u e  pasen 
á d e s e m p e ñ a r  des t in os  c i v i l e s ;e s  d e c i r ,  q u e  p or  méritos 
de esa naturaleza se o b te n d rá n  ascensos mil i ta res ,  lo cua l 
será  el colmo del a b s u r d o ,  de la in just ic ia  y de la in i 
qu idad .  ¿Por q u é  h an  de te ne r  d u r a n te  dos años opcion 
á las ven tajas  en la c a r r e ra  m il i ta r  los que  d esem p eñ en  
des t inos  ajenos á ella ?

H o y ,  por ejemplo , tenem os tres  B rigad :eres  q u e  son 
G ob ernad ores  civiles de p r o v i n c i a , y  no h ay  razón  p a 
ra  que m ié n t r a s  d esem p eñ an  esos destinos g a n e n  años 
p a ra  la an t igü ed a d  y p a ra  la elección en  la c a r r e r a  m i 
li tar .  Es esto  , p u e s  , el d u a l i s m o ,  como ya he d icho ;  el 
dualism o a r ro jado  por u na  p u e r t a ,  y vuelto  á in t ro d u c i r  
p o r  o tra  en  u n a  forma m ás  r e p u g n a n te .  P od rá  eso ser 
m u y  b u e n o  p a ra  los favori tos  del G o b ie rn o ;  m as  no lo 
es para  la m ora l idad  , n i  p ara  la ju s t ic ia ,  ni p i r a  el co n 
ten tam ien to  del ejército. Yo dar ia  á la redacción  de este 
a r t íc u lo  m ás  c la r id ad  y más sever idad  en  su  p a r te  d is 
p os i t iva ,  p ara  q u e  l lenara m ejor  su objete.

En cuanto  á la excepción  q u e  co n s t i tu ye  la ú l t im a  
p a r t e  del ar t ícu lo  en  cu es t ión  , d iré  q u e  solo  co m p ren d e  
las com is iones  d ip lo m á t ica s ,  y q u e  yo la ampliaría á los 
Consejeros de la Corona q u e  fue.^en m i l i ta re s ,  no o c u 
pan do  el Minis terio  de la G u e r r a ;  p o rq u e  de o tro  modo, 
s u p o n ie n d o  q u e  u n  m il i ta r  o c u p a ra  u n  Ministerio, v q u e  
en él p restase g ran d es  serv icios  al p a ís ,  á los dos años  se 
ha l la r ía  en  el conflicto  de tene r  que  re n u n c ia r  su  c a r r e 
ra  m i l i t a r ,  ó de sa l i r  del Ministerio con d ñ o  del s e r v i 
cio público. T am bién  c ie o  que  la excepción d ebería  co m 
p r e n d e r  las comisiones q u e  p u e d a n  d esem p eñ ar  c ier tos  
Oficiales del e jérc i to  en la Armada.

Si la comisión e n c u e n t r a  ace r tad a s  mis observaciones ,  
yo le agradecería q u e  las acep ta ra  en  obsequio  del mejor 
servicio .

El Sr.  M arqués  de GUAD-EX.-JELCJ ( d e  la comi
sión): P a r a  es tab lecer  u n  p rin c ip io  de ju s t ic ia  leal izable  
es p rec iso  no exagerar  los p rinc ip ios  ab s t ra c to s ,  po rqu e  
p u e d e n  l levar m u y  fác i lm ente  u n a  idea hasta el  absurdo

El Sr. S ie r ra ,  hom bre  en tend ido  en  la c a r r e ra  de la 
to g a ,  y  dotado de g ran d ís im a  m e m o r ia ,  dejó ay e r  su 
memoria  en  o lv id o ,  si p uedo  ex p resa rm e  así.  En efecto,
S. S. dijo que n o  en c o n t ra b a  j u s t o ,  n i  e q u i t a t i v o ,  ni 
co n ve n ien te  ei ar tícu lo  q u e  nos o c u p a ,  como si lo q u e  
d ispone fuese u n a  cosa n u e v a  q u e  v in iera  á in t ro d u c i r se  
en  el solo favor de la clase mil itar. Una ley del Estado 
p rev iene  q ue  no pueda co b ra rse  el sueldo del m ay o r  e m 
pleo s ino  cu m p lid o s  los dos años  de su ejercicio", y  este 
ar t icu lo  es p rec isam ente  la ap licación  del e sp í r i tu  y letra 
de esa ley á la c a r r e r a  mil itar.

Habló ta m b ién  el Sr. S ie rra  de la in te rv en c ión  de los 
m il i ta res  en las d em ás  c a r r e r a s  c iv i le s ;  y sin hacer  d is 
tinc ión e n t r e  destinos  y  ascensos citó var ios  c a s o s , ol
v idándose de q u e  acontece lo mismo en  las c a r r e ra s  v er
d a d e ra m en te  ta le s ,  corno la de la toga y la eclesiást ica, y  
no teniendo en  cu e n ta  q u e  cu a n d o  u n  ind iv iduo  de la 
ca r r e r a  de la toga pasa, por ejemplo, á la ec lesiást ica ,  
puede p e rm a n e ce r  en  ella , no d o s ,  s ino  más a ñ o s  V d e 
jarla  después  para volver á la de la toga : olvido tanto  
más de e x l r a ñ a r  en  el Sr. S ie r ra ,  c u a n to  q u e  S. S. m is 
mo es u n  ejemplo  vivo de es to ,  puesto  q u e  p e r t e n e 
ciendo a la c a r r e ra  de la toga , ob tuvo  una  p rebenda 
eclesiástica , y despu és  de h ab e r  d isf ru tado  las ven tajas  
de esta volvió á su  c a r r e ra  p rim itiva. Esa p réd ic a ,  pues, 
es la q u e  se re d a m a  para  los m il i ta re s  , y á eso se refie
re  el a r t ícu lo .  Los Ingenieros m il i ta res  es tán  hoy por n e 
cesidad saliendo  del c u e rp o  mil itar,  yendo  al de Inge
nieros civiles á d i r ig i r  o b ras  en  beneficio del E s ta d o ; y 
eso es lo que  se hace en  la ley presen te ,  ni más ni méuos.

Respecto á com is iones  d ip lomáticas,  no conozco c a r 
r e r a  donde sean  m ás  necesarias  las especial idades, a t e n 
didas las trascenden ta les  cu es t iones  de nación á n ac ión  
q u e  en  ella hay  que  ven ti lar ,  y por eso han  necesi tado 
s iem p re  los Gobiernos tenor libertad de elegir  en todas las 
ca r r e ra s  los individuos más á propósito  para dichos c a r 
gos, s iendo p or  o tra par te  preciso q ue  en m u ch as  ocasiones  
acom pañe á estos el c a rác te r  mil itar: ejemplo  de ello son 
los Embajadores  de los Estados-Unidos y los de In g la 
te r ra  ce rca de n u e s t ro  país, y los de España cerca de o tras  
naciones, los cua les  h a n  sido s iem p re  m il ita res  en  c i r c u n s 
tanc ias  dadas.

Ha p reg u n tad o  el Sr. Calonge si s e r á n  definitivas las 
v acan tes  q u e  o cu r ra n  cu and o  los Oficiales del ejército 
pasen á d e s e m p e ñ a r  destinos en  o tras  c a t r e ra s ;  y la co
misión en tiende  q ue  sí, p o rq u e  así como pueden volver 
á la ca r re ra  m il i ta r  los q u e  salen para  des t inos  d iferen  
tes, puede  tam bién  s uced er  lo co n tra r io ,  y en  tal caso 
ocasionaría  d años  al serv ic io  el vacío q u e  q u e d a ra  sin 
llenar.  E n t re  tanto,  si el a r r e p e n t im ie n to  hace v o lve r  al 
e jérc i to  al q u e  h ay a  salido de él, v e n d rá  ya como e x c e 
d e n te  sin  h a b e r  ganado  m ás  que  los años de servicio, 
p o r q u e  lo h ab rá  p res tado  al país. P or  lo d e m á s ,  en cuan
to á los Consejeros de la Corona, cree la comisión q u e  
110 deben  es ta r  com prend idos  en el ar tículo, p o iqu e  sus 
ca rgos  no fo rm an  u na  c a r r e ra ,  co n s t i tu y e n d o  solam ente  
al tas comisiones  q u e  S. M. confiere en uso de su p r e r o -  
g a t iv a ,  lo m ism o á los m il ita res  q u e  á los de o tras  ca r 
re ra s  deferentes .

El Sr. SIERRA: Contestando á la alusión q u e  se me 
ha d i r ig id o ,  debo  dec ir  que  efec t ivam ente  ob tuv e  por 
oposición una  p reb en d a  eclesiástica , la doctoral, y q u e  fui 
tam bién  Provisor , p ara  lo cual basta te ne r  la p r im e ra  
to n su ra  , h ab ien d o  á mi vez ejercido la ju r isd icc ión  e c le 
siástica propia  del P ro v iso ra to ;  pero cu and o  tuve este 
empleo no d is f ru té  dos á la v ez ,  y esa es la cuest ión  del 
a r t ícu lo  que  nos o c u p a ,  respecto  al cua l q uedan  en pié  
las observaciones  que ay e r  hice.

El Sr. CALONGE: Yo no he d icho q u e  los Consejen s 
de la Corona form en par te  de una c a r r e r a ,  s ino q u e  los 
q u e  e n t r e  ellos fuesen mil ita res  y no d es e m p e ñ a ra n  la 
Secretaría de la G uerra  , á los dos años  de serlo te n d r ían  
que  a b a n d o n a r  el Minis terio p o r  no p e rd e r  su  c a r r e ra  
m il i ta r .

Al co n tes ta r  el Sr.  Ros de Olano á m is  observac iones  
se ha o lv idado de hacer lo  respecto  á u na  m u y  im p o r 
ta n te ,  á s a b e r :  si el Oficial q u e  sale á des t ino  de d is t in 
ta ca r r e ra  conserva la an tigüedad  en el empleo  q u e  te
nia . A esto se ha d icho  solam ente  q u e  se gana años  de 
servic io ; pero  el año ó los dos añ o s  de d esem p eñ o  de u n  
destmo c i v i l , ¿ se c u e n ta n  como serv idos  en el empleo 
m i l i ta r  q u e  el Oficial tenia para  todas las ven ta jas  q u e  
esta ley da en  los ascensos  por an tigüedad  y por elec
ción ? Si se con tes ta  q u e  sí,  se con tra r ía  el p r in c ip io  de 
la l ey ,  consis ten te  en  ser  necesario  se rv ir  u n  empleo dos 
a ños por lo m énos  para «ascender al inm edia to .

El Sr. M arqués de GUAD-EL-JELÚ: P arece  como q u e  
el Sr. S ierra  q u ie re  p ro b a r  q ue  la cuestión q u e  nos o c u 
pa es la de conceder  derechos en  dos c a r r e ra s  dis t in tas  
al m il i ta r  q u e  pase in te r in a m e n te  á desem p eñ a r  u n  d e s 
t ino  civil. No: la cuest ión  es q u e  al t r a s c u r r i r  dos años, 
hay  por p recis ión  q u e  de ja r  una  de las dos c a r re ra s .

En cu a n to  al Sr. Calonge, ha p reg u n tad o  si se co n se r
v a rá  la an tigü ed ad  en la ca r re ra  m il i ta r  á los q ue  la d e 
je n  in te r in a m e n te  p o r  o tros  destinos  Mi opinión  es q u e  
s í ;  p o rq u e  si la conserva el q u e  obtiene Real licencia, 
con  m ay o r  razón deb e  conservai la el que ,  a u n q u e  en d i s 
tinta  c a r r e ra ,  s igue  s irv iend o  al Estado. Por lo dem ás ,  
respec to  á si los serv ic ios  civiles p u e d e n  ap ro v e c h a r  
pa ra  ascender en  la ca r r e ra  m i l i t a r ,  la comisión cree 
q u e  no.

El Sr. Conde de  PU Ñ O N R O STR O : A yer ped í  u n a  
ac la rac ión  s o b re  lo q u e  se en te nd ía  por com is iones  d i 
p lom áticas ;  y no  h a b ién d o m e  satisfecho lo que, más con 
a i re  de lección, q u e  de aclaración m e contestó  el Sr.  Mar
q u é s  de Guad-el-Jelú, m e h e  decidido ú u sa r  de la pa labra  
en  contra .

El ar t .  85 co m p ren d e  dos par tes  d is t in ta s ,  de las c u a 
les la p rim era  establece q u e  los Oficiales que pasen á des
em peñar  destinos  no  m il i ta res  sean  dados  de baja si á los 
dos años op tan  por c o n t in u a r  en  dichos destinos. Esto lo 
creo  justo  y lógico ; m as  esa ju s t ic ia  y esa lógica q uedan  
d es t ru id as  p or  la excepción  q u e  form a la ú ltima p arte  
del ar tículo, la cual dice: «excepciónanse de esta regla las 
comisiones d ip lomáticas.»  ¿Qué privilegio tiene  la c a r 
re ra  d ip lomática p ara  c r e a r  en ella una dis t inción  q u e  
se rechaza en todas las dem ás del Estado? Si las comisio
nes  fueran  p u r a m e n te  para  e s tu d ia r  los adelan tos  q u e  se 
h a c e n  en  la ciencia m il i ta r ,  podría  ad m it i rse  la ex c ep 

ción , aun resistiéndoseme corno se me resiste la expre
sión comisión diplomática.

A y e r  p r e g u n t é  á la c o mi s i ó n  q u é  se entendía por  tales 
c o m i s i o n e s ,  y  me contentó q u e  lo q u e  se e n t i e n d e  p o r  
esas p a l ab r as  en  la l e ngua  cast e l l ana.  Pue s  b i e n :  y o  he  
c o n s u l t ad o  el Di cc i onari o de la l e n g u a ,  y  he  visto q u e  e s 
te dice ser  comisión  lo. m i s m o  q u e  orden y  fa cu ltad  que 
alguna p erso n a b a  á otra para que en v ir tu d  de ella eje
cute algún encargo ó entienda en algún negocio. Y rel at i va
me n t e  á d ip lo m a cia , di ce  el mi s mo  Di c c i o na r i o  q u é  esta 
es la ciencia ó conocimiento de los intereses y relaciones de 
unas potencias 6 reinos con otros. El Senado v er á  ahora 
si  las co mi s i o ne s  di pl omát i cas  y  mi l i t ar es  es t án  co npren- 
di das  e n  las e x c e p c i o n e s  que el Di c c i onar i o  da á estas dos 
pa l abr as .

Otra cosa me  ha l l amado t ambi én la a t e n c i ó n  en este 
art í cul o.  En él  se establece u n  pr i v i l eg i o  para la c a r r e r a  
d i p l o mát i c a ,  y  y o  creo q u e  pers onas  tan m o n á r q u i c a s  
c o m o  son las q u e  c o m p o n e n  la c o mi s i ó n  , y  ton a d h e r i 
das c o mo  lo están al  bri l l o y  e s p l e n d o r  del T r un o ,  han  ̂
de b i d o  c o m p r e n de r  en esa e xc epci ón á aquel l os  mi l i tares  
q u e  s i r v e n  i n m e d i a t ame n t e  cerca  do la Real  Pers ona.  En 
efecto: ó no e s t ab l e c e r  n i n g u n a  exc ep c i ón  en el a r t í cul o,  
ó q u e  los p r i me r o s  c o m p r e n d i d o s  en el la sean los m i l i 
tares empl eados  en palacio.

El Sr.  Mar qués  de & U A D - E L - d T E L Ú :  Al  d i s c ur s o  
del  Sr.  Conde  de Puño nr o s t r o  contest  «rá mi a n v g o  el so- 
ñor  I nf an t e :  yo v o y  á h a c e r m e  c a r g o  s o l ament e  de una 
a lu s ió n  personal  , d i c i endo á S.  S  q u e  e s t uvo  m u y  lejos 
de  mi  á n i m o  el pret ender  d ar l e  a y e r  lección n i ng una .  
Separándose  de la for ma r e g l ame n t ar i a  y  p a r l a me nt ar i a ,  
p r e g un t ó  S. S. á la c o mi s i ó n  pur a  y  s e n c i l l a me n t e  qué  
ent endí a  por  comisiones dip lom áticas  , y  á esa i nt e r p e l a 
ción respondí  q u e  lo que  p ur a  y g e n u i n a m e n t e  e s t ab l e 
cía el art ículo.  No p u d o ,  p u e s ,  ser mi á ni mo  d a r  en esto 
ni  e n  nada lección a l g u n a  al Sr.  Co n d e  de Pu ñ o n r o s t ro ,  
c u y a  i lustración r e c o no z c o  y  respeto.

El  Sr.  I N F A N T E  ( d e  la c o m i s i ó n ) :  A u n q u e  el s e ñ o r  
Co nd e  de P u ñ o n r o s t r o  está de a c ue r d o  c on  la pr i me r a  
parte del  ar t í cul o  , debo h a c e r  una  o b s e r v ac i ó n  acerca í< 
de la mi s ma  por si a l g ú n  Sr.  S a n a d o r  t iene dudas .  La j 
d i s posi c i ón q u e  c o m p r e n d e  está y ha estado v i gent e  j 
s i e m p r e  en todas  nu es t r as  é po c a s  c o n s t i t uc i o n a l e s ,  s in 
q u e  nadie h ay a  dicho nada cont ra  e l l a ,  y  respecto á la 
e x c e p c i ó n ,  debo man i f e s t a r  q u e  por  comi s i ones  d i p l o m á 
t icas no se ent i ende n solo las q u e  t ienen por obj eto una 
L e g ac i ó n  ó una Pl eni potenci a ,  á las cual es  se a g r e g a n  m i 
l i tares con el e n c a r g o  especial  de h ac e r  estudi os  v e n t a j o 
sos sobr e  los ade l antos  q u e  e n  otras na c i o ne s  se h ag a n  
en las a rma s .  •

En nues tr os  a nt i g u o s  d o mi ni o s  español es  se han f o r 
m a d o  12 ó 13 R e p ú b l i c a s , las c u a l es  han ma n d a d o  sus  
A g e n t e s  á España ; y  por lo tanto,  si el Go b i e r no  cree  
c on v e n i e n t e  e n v i a r  á aquel l os  países a l g u no s  mi l i t ar es  
con c o m i l o n e s  d i pl omát i c as  , preciso es c o n s i g n a r  q u e  ¡ 
p u e d e  hacer l o,  p u e s  si no exi s t i era  esa e xc ep c i ó n  en el j 
a r t í c u l o  no habr í a  con dos años  t i empo bastante pat a  j 
r e s o l ve r  si a qu e l l o s  quer ían ó no c o n t i n u a r  en esas c o -  j 
misiones.  A s í , pues ,  ia exc epci ón está en su l u g a r ;  y  no j 
s iendo c omba t i da  la pr i me r a  parte  del art ículo,  no creo i 
q u e  h ay a  i n c o n v e n i e n t e  a l g uno  en q u e  ei S e n a d o  lo j 
a p r u e b e .  I

El Sr.  Pr es i dent e  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  Lo j 
q u e  se d i s c ut e  es lo mi s mo  q u e  ho y  está pasando;  lo q u e  j 
está c o n s i g n a d o  en la l ev  y  en los r e g l a m e n t o s :  n o . s e  ¡ 
trata de n i n g u n a  i n n o v a c i ó n  , s ino de est abl ecer  en esta j 
n u e v a  l e y  lo q u e  hace  t i empo se hal la puesto en pr ác t i c a  
y  se r e c o n o c e  c o m o  b u e n o .

Los dos  años  q u e  se c o n c e d e n  á los mi l i t ar es  q u e  p a 
san á una c a r r e r a  civi l  para que  pue dan v o l v e r  á la m i 
l i tar son un benef icio para todas las c l ases  del e j é r c i t o .  
En e f e c t o:  h a y  Of iciales  q u e  por caus as  par t i cul ar es  op j 
tan á dest inos ci v i l es  , y  al  des empeñar l os  se e nc u e nt r a n  5 
c o n  una cosa c o nt r a r i a  á su c a r ác t e r  y  á s u s  cost e , m-  j 
bres  , y  se a rr e pi e nt e n  : de a qu í  los dos años de t ér mi no  j 
q u e  se les c on c e d e n  p a t a  poder  v o l v e r  al ejérci to.  í

Se  o b s e r v a  q u e  éste ar t í cul o  no c o m p r e n d e  á los j 
Of iciales g e ne r a l e s ,  y la razón es obvi a:  no h a b r á  a s e e n -  \ 
so sin v a c a n t e ,  ni deb e  h b e r  más  n ú m e r o  de Coronel es  i 
que  el j u s t am e nt e  nec es ar i o  para m a n da r  re g i mi e nt os  ; 
(esto se e n t i en d e  en t i empo de paz,  y  una v ez  q u e  el ! 
e jérci to venga  á la s i t uac i ón q u e  debe  v e n i r  p-m esia j 
l ey) ;  p<u o no s u c e d e  lo mi s mo  respecto á los Oficíalo? j 
gener al es ,  ent r e  los cual es  habrá  s i e mp r e  n ú m e r o  h a s -  j 
tante en d i s poni b i l i dad  de ut i l i zarse en bi en del país j 
s u s  c o n o c i mi e nt o s  y  c i r c u n s t an c i a s  especi a l es  , des empe-  j 
ñando c omi s i ones  fuera de  la c a r r e i a  mil i tar : por  esto ha ¡ 
qu ed a do  fuera del  art í cul o  la cíase do Oficiales general es .  ;

Se ha p r eg unt a do  q u i é n  l lenará duranti* los dos a ño s  1 
las f u n c i o n e s  del  Oficial  q u e  s a l g : á un dest ino c i v i l ; y á  1 
eso d e b o  dec i r  q u e  el  Oficial  en  cues t i ón  s e m dado do | 
baja en el m o me n t o  vm q u e  pase á ot a c a r r e e  * . s iendo 
la v a c an t e  c u b i e r t a  e<mio baja def i ni t i va : y si á ios dos 
años v u e l v e  ese Oficial  tendrá opci on a ser Culocaoo.  
pero v e n d r á  e a  ciase de excedente.

S í? ha p r eg u n t a d o  t ambe  n si s e r v i r á n  para la c a r r e 
ra mi l i t ar  ios dos a ño s  del  e mp l e o  civi l .  Para s u s  d e r e 
chos  pas i vos  sí ;  p . r a  su car r er a  no:  el Oficia! debe 
v o l ve r  al mi s mo  estado en q u e  "se hadaba  al s a l i r  del  
ejérci to para des t i no  di ferente.

H a y  oti «1 clase de Oficia i e s , que  son ios Ingenie-ros,  
no c o mp r e n d i da  en este, art iculo , y la r azón es por que,  
a u n  c u an d o  salen del  c u e r p o  á di r i g i r  ciertas o b r a s  , no 
salen do su Carrosa.  El des arrol l o  dado á ¡a i ndust r i a  hace  
q r e  el n ú m e r o  de i ngeni er os  c i v i l es  no c u b r a  todas las 
a tenci ones  deí p a í s ;  y de a quí  q u e  el Go bi e r no haya  a u -  
tot izado á u n  c o n s i d e r ab l e  núme ro de Ing eni er os  para 
que,  q u e d a n d o  s u p e r n u m e r a r i o s  en el c u e r p o ,  p u e d a n  ir 
á d i r i g i r  ob r a s  de  ut i l idad y ' G i c a ,  lo cual  r e du nd a  en 
benef i c i o de los intereses  mafia i;des de! Estado.

Respecto á la e xc epci ón con q u e  t er mi na  el ar t í cul o,  
lia d i c ho  el Sr.  Co nde  de P u ñ o n r o s t r o  que  oebia c o m 
pr ende r  á los mi l i tar es  que  de s e mp e ñ an  c a r g o s  en el Pa
lacio de  nuestros  Reyes  ; pero yo no lo croo así.  H o n r o 
so es s i n  duda  d e s e m p e ñ a r  esos c a r g o s ,  los cual es  l levan 
c onsi go s u s  m e i c e d e s  y l e c o m p e n s a s ;  pero son i n c o m 
patibles c on  la c a r r e r a  mi l i tar .  D e b e ,  pues,  c o m p i c n d é r -  
se l es  en la regla g e n e r a l ,  conc edi éndos e l os  los dos  años 
para opt ar  por los puestos  de conf i anza  q u e  d e s e mp a ñ a n  
c e r c a  de las a ug u s t a s  p e r s o n a s ,  ó por la c a r r e r a  militar.  
Por  lo demás  , sería  tanto más  di f íci l  i nc l ui r l os  en ia e x 
c e p c i ó n ,  c u ant o  (pie son m u c h a s  las c i r c uns t anc i as  que  
se e x i g i r á n  para ios ascensos.

En c u ant o  á c o mi s i o n e s  d i p l o má t i c a s ,  ya ha  c o n t e s 
tado la c o m i s i ó n :  s in e m b a r g o ,  deb o  añadi r  que  h ay  
m u c h í s i m a s  u c a s i o n e s e n  las c ue l e s  c r e e  el G dúo; no c on
v e n i e n t e  conf iar  un e n c a r g o  relat ivo á los ade l antos  de 
la ciencia mi l i t ar ,  e s p e c i a l me n t e  en las n ac i o ne s  más  
a v a n z a d a s  en el arte  de la g u e r r a ,  y esto c ons i gue  
a g r e g a n d o  á la Legaci ón ó á la Embaj ada un Oficia! mi l i 
tar q u e  r e ú n a  c i r c u n s t an c i a s  á p r opé s no para el bu en  
d e s e mp e ño  de su c o m e t i d o ;  y el darla c ar ác t er  d i p l o m á 
tico es solo p o r qu e  eso mi s mo  le facilita el medio de a d 
q u i r i r  c u a n t o s  datos  y  not i c i as  crea  neces ar i as  para e s 
c r i b i r  m e mo r i a s  ó e j ecut ar  lo demás  c o n c e r n i e nt e  á si; 
e n c a r g o  especial .

Ta l e s  son las razones  en que  se f unda  el a r t í c u l o  q u e  
se d i s c u t e ,  y  por  lo tanto es pe r o  que  el Se nado  se s i r va  
aprobar l o.

El Sr .  Mar q u é s  de los C A S T I L L E J O S :  Había pedido 
la pa l abr a  c on  el solo objeto de  p r eg unt a r  á la conusi on 
si los Ing e ni e r os  mi l i tares  c t aban c ompr e ndi dos  en este 
ar t í cul o;  pero d e s p u é s  de lo q u e  acaba de man i f e s t a r  el 
Sr.  Presiden!  " del  Consejo de Mi ni ados  la r e nunc i o .

El Sr.  C A L O N G E  : Se  nos ha di cho por  q u é  no se 
i n c l u y e n  en el art iculo á los Oficiales g e n e r a l e s , m a n i 
festando el Sr.  Mini stro de la G u e r r a  que  lo q u e  h >v se 
pr opone  es lo mi s mo q u e  v i ene  h-.-ciéndoso m u c h o  t i e m 
po há.  Es v e r d a d ;  pero c o m o  eso lo hemos enc ont r ado 
mal o y detestable , por  eso mi s mo  nos o p o n e m o s  á olio, 
s i endo c o mo  es un m d q u e  s ' rv i é n n o s o  des t i no s  c i v i l es  
se ascienda po r  s u  medi o e n  la c arrera  mil i tar .

Qui zá  haya  redactado el ar t í cul o  en la for ma q u e  
tiene c on el solo objeto de f avor ecer  á dos ó tres i n d i v i 
duos q u e  se e nc ue n t re n  en di cho c a s o ; pero repi to que  
eso es un mal  de mu c h a  t rascendencia,  s i éndol o  m a y o r  
aun que  al hacer-,c una l ev de ascensos mi l i t ar os ,  no* se 
someta  á los Oficiales g ener al es  á la mi sma regla q u e  al 
resto del ejército,  por lo d e m á s ,  s a b e mo s  ya q u e  á los 
Oficiales q u e  v a y a n  á d e s e mp e ñ a r  dest inos  en di st i ntas  
c a r r e r a s  no so les c u e nt a n  para los ascens os  en la m i l i 
tar los a ño s  de ser v i c i os  prestados en olías, poro ,-í que  

1 les s a r án  de a bono para el ret i ro Así  lo ha di cho la c o 
misión,  y así t ambi é n  lo ha mani festado el Sr.  Mini stro 
de la Gu e r r a ,  p m  lo c ua l  yo me felicito; poro des pués  de 
todo el ar t í cul o queda intacto , y  para q u e  los Oficiales 
del e j ér c i t o  c o m p r e n d a n  su s i gni f i cac i ón será preciso que  

5 lean estos debates,  a u n q u e  solo en el diario de las S esio
nes, p o r que  el ext r act o  q u e d a n  los periódicos no c ont i e -  

i ne todo l o q u e  a q u í  se dice,  y á veces  cont i ene e q u i v o 
caci ones .

1 Respect o  á las c o mi s i o ne s  d i p l o mát i c a s ,  es t oy  c o n f o r 
me con lo mani festado p or  el Sr.  Mini stro de la Guer r a ;  

t ¿p e r o  q u é  se har á  con los Cons ej eros  de la Co r ona  en el
caso de q u e  l l ague á o c u p a r  ese al io puesto un  mi l i tar  
que  no sea Oficial  g e n e r a l . c o m o  sucedi ó  un tic-mpo al 
r e s p e t a b l e  Du q u e  de San Miguel ? Por  lo d e m á s ,  creo que 

5 en  el ar t í cul o  d ebe r í a  t amb i é n  dec i rse  a ' go respecto al
) pase de  Oficiales de los c u e r p o s  f acul t at i vos  á d e s e m p e -
i f iar  c o mi s i o ne s  á bordo en  los b u q u e s  de nuestra A r m a -
3 d a ;  pero si d es pué s  de las e x p l i c a c i o n e s  dadas  por el  Go.-
3 b i e r n o  V por  la c omi s i ón  cree esta q u e  el ar t í c u l o  esta

claro,  y  q u e  por  lo tanto no debe  v a i i a r l o ,  el Se nado  v e -  
3 r á  si me r e c e  su a p r o b a c i ón.
- El Sr.  Pr es i dent e  del  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : He-
e c onozco la c o m p e te n c ia  d -1 Sr.  Ca l o ng e  PtJia c o n s i t e . a
- . b u e n o  ó malo el a r t ícu lo  que  se discute  ; pero .e niego c

S. S.,el derecho de penetrar en las intenciones de los que
h ab lam os  en este  sitio.

S. S. ha ciado á e n te n d e r  q u e  el objeto de n o  c o m 
p re n d e r s e  en  el a r t ícu lo  á los Oficiales genera les  e ra  
favorecer á tres  ind iv iduos  de esta clase q u e  se h a l lan  
s irv iendo  G ob ie rnos  c iv i le s ; p ero  yo  puedo  a s e g u ra r  y 
aseguro  al Sr. Calonge q u e  solo el in te ré s  del m ejor  s e r 
vicio del E s tad o ,  no in tereses  p a r t i c u l a r e s , es lo q u e  se 

‘h a  tenido  p re sen te  al re d a c ta r  este  p royec to  de ley.
Después ha vuelto  á h a b la r  S. S. de los Conseje ros 

de la Corona, ci tando  el caso del Sr. Duque de S an  Mi
guel cuando  este fué n o m b ra d o  Minis tro no s iendo a u n  
Oficial general del e j é r c i to ;  pero eso está con tes tado  ya: 
los Consejeros de la Corona no p ueden  estar  c o m p re n d i 
dos en este  ar tículo, p o rq u e  no se cons idera  como d e s t i 
no el ca rga q u e  d esem p eñ an  , s ino como u n a  comisión 
elevad q conferida por la l ib é r r im a  vo lun tad  de la Coro 
na. Por lo d e m á s ,  respecto  á las comisiones q u e  los 
Oficiales facultativos puedan  d esem p eñ ar  en la A rm ada,

; co n ven ien te  es que  así s e a ;  m as  no p o r  q s o  h ay  n ec e 
sidad  de v a r ia r  el a r t íc u lo ,  en  razó n  á q u e  esas  co m i
sionas no son m a s q u e  t ians i to r ia s .

El Sr. C A L O N G E : El Sr. P res iden te  del Consejo de 
Ministros m e ha hecho un ca go, á m i e n te n d e r  no 
m erecido  Yo no he penetrado  en las in tenc iones  p e rs o 
nales  de S. S., q u e  es lo que está  p rohibido  , s ino q u e  
lie alud ido  á las in tenc iones  del Gobierno  , al h a c e r lo  
cual he  estado en mi derecho. Conste  , pues, q ue  no he 
tra tado  de in te rp re t a r  las in tenc iones  personale .s del s e 
ñ or  Minis tro de la Guerra .

El Sr. HUELGES: Antes de v o ta r  deseo q u e  m a n i 
fieste la com is ión  si e s tán  co m p ren d id o s  en  el a r t íc u lo  
los m il itares  q u e  s i rv en  comis iones  de Estadíst ica , pues  
p ud ie n d o  ap a recer  estas como des t inos  c iv i le s ,  será  b u e 
no saber  si á los dos años de es ta r  d esem p eñ án d o la s  s e 
rá  dado de baja  en el e jército  o! Oficial q u e  se e n c u e n 
tro en ése caso.

El Sr. P residen te  del GDtíSEJO DE M IN ISTRO S: 
Las comisiones de Jefes de Estadística q u e  hoy se dan , 
son de c i rc un s tan c ia s  , en alivio del g ran  n ú m e ro  de Ofi
ciales de reemplazo  que  te n e m o s ;  pero no p ueden  estos 
ser co m p ren d id os  en  el a r t íc u lo ,  p o iq u e  hoy mismo, 
s iem pre que les toca ser colocados, dejan  la Estadística 
y v u e lv en  á la c a ñ e r a  mil itar;  y cuando  se haya ex t in 
guido co m p le tam en te  la clase de reemplazo  no p odrán  
ser empleados en  esas com is iones  los m il i ta res  en  activo 
servic io .

El Sr. S I E R R A  : Una p regunta .  ¿S o n  p rec is am e n te  
obl igatorias ,  con arreglo  á O rd e n a n z a ,  esas comisiones 
que se p ue de n  d ar  á un m il i ta r  ?

El Sr. P res iden te  del CONSEJO DE MINISTROS: 
No es obligatorio p ara  los m il i ta ie s  s ino  lo que  tiene  q u e  
ver con los d eberes  propios de su e r r r e ra  ; y a s í es q u e  
no se  les puede obl igar,  por ejemplo , á q u e  sean  Adm i
n is t rado res  de Rentas.

S in  m ás  debate  se aprobó  el a r t .  85 n u e v a m e n te  r e 
dactado por la comisión.

Acto con tinuo  ocupó  la t r ib u n a  el Sr.  O livan y  leyó 
el d ic tám en  relativo  al proyecto  de ley en  que se p ro roga  
hasta l.° de Enero de 1870 el uso del s is tem a m é t r ic o  d e 
c im al de pesas y medidas , y el Sr. P res iden te  an u n c ió  
q u e  se im p r im ir ía  y se re p a r t i r ía ,  señalándose  dia para  su 
d iscusión. *

El Sr. PRESID EN TE : El Senado va á q u e d a r  en  se
sión secreta : los c o n cu r re n te s  á las t r ib u n a s  se s e rv i r á n  
desocuparlas .

Orden  del dia para  mañana-.  co n t in u ac ió n  del d eb a te  
y dem ás  asu n to s  p endien tes .

Se levanta  la sesión pública .
E ra n  las cua tro  y cuarto .

C O N G R ESO  D E  L O S D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  D U Q U E  DE  V lL L A II E R M O SA ,  

V I C E P R E S I D E N T E .

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el d ia  15 de 
Enero de 1861.

Se a br i ó  á las dos  y c u a r t o , y  leida el acta de la a nt e 
rior ,  q u e d ó  a p - o b  <d:¡.

El  Sr.  A B A D E S  : En el Diario de las Sesiones  de  a y e r  
se di ce  q u e  el Sr.  Reher í s  ¡¡izo r e n u n c i a  del  c a r g o  de  i n 
di v i duo  de la c omi s i ón de actas  , y  so a ña d e  q u e  el  C o n 
greso quedó enterado.  Deseo  s a be r  si esa f ó r mul a  e n v u e l v e  
la a dmi s i ón <ie L  dimisión por el Co ng r es o.

El Sr.  G A R C ÍA  G O M S Z  : S e c r e t ar i o ) : La  mesa c r e e  
qu e  esa f ór mul a - i ndi c a  que el  C o n g r e s o  a d mi t e  la d i m i 
sión.

Et Sr. A B A D E S : S u p l i c o  á la mes a  se s i r va  leer  los 
ai He dos 153 y i 54 de! «egl nurnto. ( S '  leyeron)  En esto 
c o n c e pt o ,  c r e y v n d o  q u e  el c ar go  de i ndi vi duo de una co-  
nvs i on n ■> os r e n u nc i a  ble , s upl i c o  á lus Sres.  Di p utados  
me f avor ezcan cmi  sel  , f i rmas q u e ,  a oreen das  á la mía,  
pue dan p o n e r m e  en cí o s o  de hacer  q u e  s lea , y a p o 
ya r . una  p r o p o r c i ó n  que  tengo p; 0:-miada sobro’ el 
asunt o.

El Sr.  O L Ó Z A G A : Es i n d ud ab l e  que  c u a n d o  so dice:  
«El Co ng re s o  queda e n t e r a d o . »  se acepta la d i mi s i ó n  
anu n c i a da  por el Diputado á c u y a  c o m u n i c a c i ó n  se c o n 
tenta. Pero m e g o  al C o n g r e s o  que consi-Tu ■.* las , om o~ 
enunci as  que  se segui r í an de ace otar  ost > por  j  •: ir G p r u 
dencia Hav c omi s i onas  i i v ó m o  !;■> y d.fíe;les;  y si se a d m i 
to que  c u a l q u i e r  Diputado pue-ba decir:  «n:» me a c o mo d a  
se; de es 1 (•miüaion ,» cí t rabaj o recaer á  solo s o b r e  ios 
más  dóciles.  En  los b u e n o s  t i emp os  del  Go b i e r n o  r e pr e 
sentat i vo en E s p a ñ a ,  y en otros  p a í s e s ,  110 se han a d m i 
tido tales r e n u nc i a s  ; y p r es c i ndi e ndo de ia r e f or ma q u e  
debiera hacerse  en el r e g l amen t o ,  y q u e  y o  he p r o c u r a 
d o ,  a un q u e  en v a no,  cr eo q u e  todos e s t a mo s  obl i gados  á 
c u m p l i r  con los e n c * r g o s  q u e  nos dé el Co ng r e s o .

El Sr.  A B A D E S : Si el r e g l ame n t o  me  facul ta  para  
presentar  una pr «posición, r ue g o  q u e  se  lea la q u e  he 
pu e s t o  s obr e  la mesa.

El  Sr.  G A R C IA  G O M EZ: La mesa se e n c o n t r ó  con la 
di mi s i ón de q u e  a y e r  se dio c u e n t a :  en el r e g l ame n t o  no 
hal l ó ar t í cul os  a pl i cabl es  ai c aso;  pero hal l ó a n t e c e d e n 
tes q u e  f or maban j u r i s p r u d e n c i a ,  y  dió c uent a  de la d i 
m i s i ó n ,  «acordando el Congreso q u ed a r  enterado.  S o b r e  
esto ac uer do no se pue de  vol ve r .

La proposición del Sr.  A b a d e s  t iene po r  obj et o  una  
ref or ma del r e g l a m e n t o ,  y esta r ef or ma , s e g ú n  el  r eg l a
ment o  m i s m o ,  d e b e  s e g u i r  los t rámi t es  mi s mo s  de u n  
pr o y ec t o  de l y. Por oso la mesa no puede  leerla.

El S¡ .  A B A D E S :  Esta p r o p o s i c i ó n ,  e n  mi concepto,  
no se roza con ¡os a rt í cul os  del  r e g l amen t o  ni los m o d i 
fica. Por  eso s u p l i c o  á la mesa q u e  la l ea ,  y el C o n g r e s o  
ver á  q u e  la j ur i s p r u de n c i a  r ec i ent e  en q u e  ha h a b i d o  di s
cusi ón s o l e mn e  es q u e  no se a dmi t a n  r e n u n c i a s  de esa 
clase.  En ¡a sesión del 14 de A l a i !  el Sr.  Ca l d - r o n  Co • 
l lantos hizo r e n u n c i a  del  c a r g o  de  i n d i v i d u o  de una co-  
mi s i ón  e x p o n i e nd o  las c i r c u n s t a nc i a s  en q u e  se hal l aba.  
¿ Y * § ti ó di jo (ó Sr.  R i vero ? Que  en las c o mi s i o n e s  no h a 
b í » i ndi vi dual i da  J o s , s i no la r o p i o m n í a c u m  del  C o n g r e 
so; 1 or  c o n s i g u i e n t e , q u e  esos c a r g os  m u e r a n  r e n u n c i a 
b a s .  Lo Uii ' i i iü dijo el Sr.  La f u e u t e  { D. Modesto);  y en 
en efecto,  ¿ q u e  suc e de r í a  si todos f u é r a mo s  r e n u n c i a n 
do los cargas  q u e  se nos d o n ?  Yo lo dejo á ia c o ns i de 
rac i ón de lo- Sres.  Diputados.

Ei Sr.  G A R C IA  G O M E S :  La mes a  no ha s e nt ado en 
este punt o su o p i n i ó n :  qui zá  esté de a c u e r d o  eon S. S. 
L a m o s a  lo q u e  h ■■ di cho es que c ons ul t ó  ios p r e c e d e n 
tes, y contra  ese caso q u e  ha c i tado S. S. h a y  todos ios 
d e m á s ,  que son muchos.

Ei Sr.  m & D O Z  : Yo hubi e r a  f i rmado esa proposi c i ón;  
mas  ere  i a q u e  el Sr,  Abados  habl a  de pe i i r una r e f or ma 
de re g l ament o,  ia cu «al t iene q u e  ¡ l evar  otros t rámites.

Ei Sr.  A b a de s  se queja  de la resol uc i ón q u e  el C o n 
gr es o  t omo a yer ,  y es necesar i o a do p t a r  una d e t e r m i n a 
ci ón s obr e  esto. Y o  c r eo  que,  en e f  cío,  el  c a r g o  de i ndi 
v i duo de una  comi s i ón  no so puede  r e n u nc i a r ,  v  creo 
t ambi eu q u e  el re g l ament o  así lo p r es c r i b e  i m p l í c i t a 
ment e .

La r e s ol uc i ó n  q u e  hay  q u e  t omar  es d ec l ar a r  que  los 
preced e n t e s e -  ta b'ecic i os no f o r ma n  j u r i s p r u de n c i a ,  v q u e  
ese cargo no es r e n i m d a b l e  s e g ú n  r e g l amen t o .

Est oy p u e s ,  en que  el Sr.  A b a de s  debe  i nsi st i r , no en 
q u e  so r e f or me H re gl ament o,  p o r q u e  no es ahor a  fácil ,  
s ino en q u e  se d ec l ar e  q u e  c o m u n i c a r  o ne s  de esa cla>e 
(y no 1' labio de! caso pr es ent e)  no t engan c u r s o ,  y  que 
qn 'de establ eci do q u e  el r e g l amen t o  no autori za esa e s 
pecie de d i mi s i ones .

El Sr.  a DA D E S :  Est oy c o mp l e t ame nt e  satisfecho,  pues 
el Sr.  Madoz v i e n e  á sostener  las ideas q u e  he pr es ent a 
do. Me p ¡recia q u e  !•-> úl t ima j u r i s p r u de n c i a  110 a u t o r i z a 
ba L s  di mis iones.

I El Sr.  V A L E R O  IT S O T O :  Pido q u e  so lea el art .  75 
i del  reg l ament o.  :Se leyó.') Me parece  q u e  los ú ni c o s  casos 
j q u e  el r e g l ament o  reconoce  para tal lar á las c omi s i ones  
f son la aus enc i a ,  la e n f e r med  ¡d ó el n o m b r a m i e n t o  [jara 
¡ otro cargo;  y no h a l l án d o s e  ent re  esos casos  la 1 e nunci a ,  

es charo q u e  semej ant es  r e n u n c i a s  no  es t án aut or i zadas  
p o r  el reg l ament o.  . , . ,

El Sr." A R D A N A Z : Protesto contra esa ilocliJ11: ' ; V; 
q u e  i mpor t a  es q u e  const e  q u e  el L o n g i e s  ( _ < ~

I ' . l o i b r a r  en L i e  a s un t o  c o mo  c . e a  c o nve ni e nt e .  Si 
esto no par ece  bien,  q u e  .se haga  u n a  p r o p o s i c i ó n  parf
r e f o r ma r  el 1 enl ámenl o .  # <

El Sr.  a b a d e s : Mi proposi c i ón 110 es de reforma 
do r e g la m en to ;  es de c u mp l i mi e n t o  del art.  75 q u e  ha  c i 
tado  el Sr.  Va leí o y Soto.

# El Sr.  M A D O Z : Nosotros  pedi mos  q u e  el regla ment í  
se ’ c u mp l a  en e>e ar t i cul o  c i tado por  el Sr.  V a l e r o ,  n( 

j q u e  se ref or mo.  En todo caso,  q ui e n  tendrí a que  presen- 
■ l ar  la pr opos i c i ón  de reforma seria el Sr.  A r d a n á z .

El  Sr.  P R E S ID E N T E : Qu e d a  t er mi nado est e  inci-  
: dente.

El S r.  Minis tro  de F O M E N T O :El Ministro de Fo
m en to  está d ispues to  á co n te s ta r  a l  Sr.  Sagas ta  cuando  
S. S. guste .  A nEl Sr.  M A D O Z : Creo q u e  se debe p r e g u n t a r  si el C o n 
greso ac u e rd a  q u e  el p receden te  del ac u e rd o  tom ado  
cu and o  la d im is ión  del Sr. Gollantes es la g e n u in a  i n 
te rp re tac ió n  del reglamento.

El Sr. a r d a n a z  : Yo creo q u e  esa  p re g u n ta  es ta  
fu era  de todas las p resc r ipc iones  de l  reg lam ento  q u e  se 
invocan .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Está te rm in a d a  esta d isc u 
sión .

Se concedió l icencia p a r a  a u s e n ta r s e  a l  S r.  Bariluevo 
y  A rcaina .

Quedó sob re  la mesa el d ic tám e n  p ro po n ien do  la a p r o 
bac ión  de las actas del Sagrario , G ra n a d a  , O rd e n e s ,  C a -  
zorla y U t r e r a , y  ad m is ió n  de los Sres. D. José S a la 
m anca ,  D. F e rn a n d o  Calderón Gollantes ,  D. C ay e tan o B o -  
nafós y D. M anuel Sánchez  Silva.

ORDEN DEL DIA.
Interpelación del Sr. Sagasta.

El Sr. SA G A ST A : A consecuencia  de u n a  p reg u n ta  
q u e  dirigí el sáb ad o  al Sr. Ministro de F o m e n to ,  a n u n 
cié u n a  in te rpe lac ión  con m otivo de la cues t ión  de  e m 
palm e del fe rro-carri l  de Cartagena e n  el de  Alicante. 
P re g u n té  á S. S. si tenía in co n ven ien te  en  t r a e r  el ex p e 
d ien te  de q u e  se t r a t a :  el ex p ed ie n te  ha ven ido  a y e r ,  y  
no  he  tenido m ucho  tiem po de e x a m in a r lo ;  p ero  com o 
no q u ie ro  q u e  se m e diga q u e  no estoy d ispues to  al a t a 
q u e  cu a n d o  el Gobie rno lo está á la defensa ( a u n q u e  e n  
los a s u n to s  de Italia no veo ta les  d isposiciones en  el G o
b i e r n o ) ,  voy  á fu n d a r  mi in te rp e la c ió n ,  p ro b a n d o  así 
q u e  es toy dispues to  s iem p re  á de fend e rm e y  á atacar,  
E m pezaré  haciendo  la h is tor ia  de este  negocio.

En 1859 se sacó á s u b as ta  y  se adjudicó esta  línea. 
Según  las condiciones q u e  fot m a n  parte  de la ley, la em 
presa debia  e m p ez a r  los trabajos  á los tres  meses. Pasó 
este  p lazo ,  y  á los seis m e s e s ,  es tand o  ya fuera  de la 
ley, la em p resa  v ino  p id iendo u n a  var iac ió n  en el p r im e r  
trozo e n t r e  Albacete y  Pozo Cañada. El G ob ie rno  m an d ó  
á in form e esa exposic ión al Inspector de la línea , y es te  
dijo q u e  creía m ás  ventajoso q u e  el p u n to  de a r r a n q u e  
fuese Chinchilla como pedia  la em presa  , y  no Alb ícete, 
p o rq u e  de ese modo a h o r ra r ía  el Estado 18 k ilómetros.
El G o b ie rn o  pasó es te  in form e á la J u n ta  c o n s u l t i v a ,  la 
cua l  dijo q u e  n o  liabia in co n v e n ien te  en  acep ta r  la m o
dificación propues ta  por la em presa  con tal q ue  el f e r ro 
ca rr i l  p a r t ie ra  de C h in c h i l l a , y  esto p o r  ia m ism a razón 
qu e  h ab ia  dado el In sp e c to r ,  p o r  el a h o r ro  de los 4 8 k i
lómetros.

Dijo la e m p r e s a :  yo  no tengo in c o n v e n ie n te  en  q u e  
el cam ino  p a r ta  de  Chinchilla; y la Ju n ta  con su l t iva  a ñ a 
dió: pero en t ién dase  bien, q u e  en  ese caso no h ay  necesidad 
de c o n s t ru i r  o tro  fe r ro -c a r r i l  de A lbacete  á Chinch i l la .
El Oficial del negociado en  el Ministerio se conform ó en  
su  nota  con lo p ro pu es to  p o r  la J u n ta  consu ltiva ; de m o 
do q u e  todos co n v in ie ro n  en  q u e  era  m ás  co n v e n ie n te  
qu e  part iese  ei cam ino  de Chinchilla ,  p orque  así se a h o r 
ra b a  la c o n s t ru c c ió n  del de A lbacete  á Chinchilla .  Es de
cir ,  q u e  la em p resa  hab ia  p ro p u es to  el em p alm e en  C hin 
chil la  ; pero la salida de A lbacete con  u n  f e r ro -c a r r i l  pa
ra le lo  al de  A lm ansa . La J u n ta  co n su l t iva  d i jo :  no  h a y  
in co n ven ien te  en  q u e  el em palm e se haga  en  Chinchilla ;  
p ero  se p uede  a h o r ra r  el Estado los 18 k i lóm etros  q u e  
h a y  á este p u n to  desde Albacete.

Esto no  le acom o d ab a  á la e m p re s a ,  y se p resen tó  
con una  n ueva  exposición  en  q u e  pedia  lo m ism o; pero 
á p re tex to  de este  nuevo  inc iden te  el Gobierno e n c o n t ró  
motivo  para  q u e  volviese á in fo rm a r  la Jun ta  consultiva .
Y aq u í  debo  o b s e rv a r  que , ya q u e  se  q ue ría  volver a t rás ,  
se debió ped ir  in fo rm e  como se hab ia  hecho  án tes  al Ins
pector de la línea. Lejos de e so ,  se dijo á la Jun ta  : i n 
form e V . ; pero  s in  tener en  cu e n ta  p ara  nada el in f o r 
me del In specto r .  ¿ Q u é  ha habido a q u í?  El Insp ec to r  d e 
cía: creo que  la línea debe  par t i r  de C h in c h i l la ;  pero  110 
creo  q ue  desde Albacete se d eba  h a c e r  u n a  n u e v a  via; 
esto e ra  lo q u e  110 q ue r ía  el Sr. Minis tro n i la em p re sa .

Pero  vam os adelante .  El G ob ie rno ,  al pasar  el p r im e r  
ex p ed ie n te  á ia J u n t a ,  d ice  q u e  in fo rm e la sección t e r 
cera  e n c a rg ad a  de los cam inos  de  h i e r r o ,  y en  el s e g u n 
do ya dice q u e  se o cupe de él la J u n ta  en  pleno. Esta 
era la m a n e ra  de ob tener  un d ictáq ien  d is t in to  del p r i 
m ero  en  el .-egundo caso. B ueno  será  q u e  conste  q u e  la 
J u n ta  consu lt iva  t iene s u  r e g l a m e n to ,  q u e  p rev iene  
cuándo  y  en  q u é  caso ha de in fo rm a r  en  p leno  ó p a rc ia l 
m en te ,  y no sé hasta q u é  p u n to  tiene el Gobierno d e r e 
cho á m a t e a r  los casos y la m an era  de d a r  los informes.

De todos modos resulta la anom alía  de que  en  el p r i 
m e r  caso se exige el in fo rm e  del In- pector de la línea y 
el de la Ju n ta  consu lt iva  en  su  sección tercera; m ié n t ra s  
q u e  en  el s egundo  caso se prescinde del In sp e c to r ,  y se 
d ice :  in form e la J u n ta  en pleno.

La J u n ta  en  pleno por u n a n im id a d  dice que  en efec
to puede a d m i t i r á  q u e  el cam ino  par ta  de Chinchilla ;  
pero q u e  de n in gú n  modo se deben  ad m it i r  los 18 k i ló 
m etros  q ue  se p ro po ne  c o n s t ru i r  la em p resa  desde A lba
cete. Anade q u e  si en el trozo de Chinchilla  á Pozo Ca
ñada h ay  mayores  gastos p ara  la empresa . como esta  d i 
ce, presen te  sus  p resu pu es to s  y te n d rá  derecho  á in d e m 
nización.

Con el pretexto de q u e  la Ju n ta  pedia  esos d o c u m e n 
tos los pide el Gobierno á la em p resa  , y con este 1110-' 
tivo vuelve p or  te rcera  vez á la Jun ta  el exped ien te .  Pero  
la em p resa ,  q u e  lo q u e  q uer ía  e ra  q u e  á todo t r a n c e  se 
le d iera  el cam ino  de Albacete  á C hinchilla  , presentó  el 
p r e s u p u e s to ,  110 de Chinchilla á Pozo Cañada , s ino  
del gasto  de la doble  via de Albacete á Chinchilla .

La Ju n ta  en to n ce s ,  d esp u és  de hac e r  n o t a r  q u e  lo 
q u e  la em p resa  p re ten d ía  e ra  h ac e r  u n a  doble via en  u n  
cam ino  ya co n s t ru id o ,  y  q u e  á eso no podía d arse  s u b 
v en c ió n ,  dijo q u e  de n in g ú n  modo podia concederse  que  
la em presa  hiciera  el cam in o  de Albacete á C hinch i l la ,  
po rqu e  allí el Estado tenia ya u n  ca m in o  subvenc io nad o ;  
y añ a d ió :  mi o p im o n  es:, p r i m e r o ,  q u e  el cam ino  p a r ta  
de C hinch i l la :  s eg u n d o ,  q u e  de n in g ú n  modo se a b o n e  
subvenc ió n  por el cam ino  de Albacete á C h inch i l la :  t e r 
ce ro ,  que  si hay perjuicios  p a ra  la em p resa  en  el t rozo  
de Pozo C añ ad a ,  se ab o ne  p rév ia  p re sen ta c ió n  de d o c u 
m entos.  %

El G o b ie rn o ,  n o  ten ien do  ya cam ino  ab ie r to  q u e  r e 
c o r r e r ,  y no h ab ie n d o  ba^e para  a c o rd a r  la reso lución  
q u e  tenia p rem e d i ta da ;  d espu és  de h a b e r  pedido esos i n 
formas á un  alto cuerpo  del Estado señores  (m a n e ra  e x 
t rañ a  de p ro c e d e r ) ,  acude  á un  Ingen iero  s u b a l t e r n o ,  y 
bajo el tí tulo ignorado de de legado  del Gob ie rno  le pasa 
todoí? los in form es  y to lo el exp ed ien te .  ¿Se  concibe, 
s e ñ o r e s , q ue  d espu és  de h a b e r  in f i rm a d o  los m ás  altos 
cu e rpo s  v e n g a n  á som e te rse  sus  in form es  á un  fu n c io n ar io  
su b a l t e r n o  de la A dm in is t rac ió n?  ¿Pues q u é ?  el Gobier
no p ue d e ,  despu és  q ue  el Consejo de Estado ha in fo rm a 
do de u n  a s u n to ,  env ia r lo  á un  em pleado  s u b a l t e r n o ?  Es 
tan to  m ás  anómalo ese p ro ced e r ,  cu a n to  q u e  en el m is 
mo pliego de condic iones  de ese cam ino  de h ie r ro  es tá  
previs to  io q u e  se ha de hac e r  en  cier to s  casos.

En todas las concesiones  se le dice al G ob ie rn o :  en  
las modificaciones q ue  puedes in t r o d u c i r  en  la par te  fa
cu lta t iva de u n  fe r ro -c a r r i l  o irás  á la J u n ta  co n su l t iv a  
de C am in o s ,  y en  caso de n ec es i ta r  m ay o res  in fo rm es  
al Consejo de Estado. Esto es lo lógico: á n te s  q u e  la 
J un ta  in fo rm a ra  podía ped ir  in fo rm e el Minis terio á to 
dos los s u b a l te rn o s  q u e  h u b ie ra  tenido por c o n v e n ien te ;  
pero después ya 110 se p uiia co n su l ta r  s ino al Consejo  
de Estado. C uando  ha in form ado la J u n ta  consu lt iva  no 
se puede  (en m áx im as  de b u e n  G o b ie rn o )  co n su l ta r  para  
m ayor ilustración  á u n  funcionario  s u b a l t e r n o ,  p o r q u e  
se s u p o n e  q u e  la m ayor  i lus t rac ión  reside en la J u n ta .

Pero el G o b ie r n o , q u e  con los in fo rm es  q ue  h a b ia  
dado la J u n ta  c o n s u l t i v a ,  el Inspector de la línea y  el 
Oficial del negociado tenia b a s ta n te  p ara  reso lver la c u e s 
tión , 110 la qu iso  re so lv er  de la m a n e r a  q u e  se le p r o -  
poni«a.

El Ingeniero  delegado i lus tra  la cues t ión  de tal modo, 
q u e  acaba su re s u m e n  de esta  s u e r te  : «El trazado  de Al
bacete  á Pozo C añ ad a ,  es el m ás  malo de to d o s ;  el m ás  
ca ro  p ara  el Gobierno, y el m ás  b a ia to  p ara  la e m p re sa .  
La var iac ión  propues ta  por la em presa  es perjudic ia l  á los 
in te re ses  del país .  Lo legal es q u e  el cam in o  siga tai como 
salió á la sub as ta»  . , , .Pues bien : el Gobierno, d espués  de  as irse  a esa u m e a  
áncora , para lo cual tenia q u e  ro m p er  la cadena  ad ,n l^ s * tra t iva , p resc inde  de todo y resmelve la cuestión  p ie c .«  • 
m en te  en  co n tra  de todos ios in form es  da os. ¿ < 
tanto  in forme; para q u é  tanto tr .uniH, si lo q u e  se q u e n a  
era dar  á la em presa  io q u e  solici taba, y co n cede rlo  de
todos mo do s  v  á posar de /El Gobi e r no,  con u n a  Real orden, acuerda q u e  el f e r 
i o - c a n i l  de Cartagena em piece en  A lb ac e te ;  s iga el c a 
m in o  de A l man s a  has ta  Chinchi l la ,  y allí  se sep are  p a ra  
ir  á Cart agena.  Esta Real o r d e n ,  s in  d ud a  en  ce lebr idad  
de ta N ochebuena ,  se dió el 24 de Diciembre.

Tenemos, pues, que  p ara  ir  á Car tagena  em p ez am o s  
en  Albacete; segu im os p or  t r es  leguas ei cam ino  de Al
m ansa ,  y  luego se b i fu rca  el cam ino.  Este cam ino  para le lo  
puede co n s ide ra rse ,  ó como una  dob le  via  de u n  mism o 
ca m in o ,  ó como dos cam in os  dist in tos.  En el p r im e r  caso 
el Gobierno no d ebe  ni p uede  pagar esa doble  via , p o r 
q u e  en  la ley de concesión se d ice  q u e  la em p re sa  te n 
d rá  la obligación de sen ta r  la doble via c u a n d o  el G o 
b ie rno  lo crea co n ven ien te  , cu a n d o  el tráfico lo exija, 
desde el momento  en  q u e  el ingreso  llega á la can tidad  
q u e  la ley m arca .

Si por el co n tra r io  se co n s id e ran  esas  dos vias como 
dos  ca m in os  d is t in to s ,  en  tal caso h a y  dos  v ias  q ue  v a n  
de u n  p u n to  á o tro  p ara le lam e n te ,  y el Gobierno n o  pue
de s u b v e n c io n a r  m ás  q u e  u n a  de  las d o s ;  d e  tal s u e r te ,



que sí la empresa del camino de Alicante no fuese la 
misma que la del camino d^ Cartagena, no hubiera con 
sentido que a su lado se pusiera otro cáramo con  las 
mismas cu rv a s , las mismas rasantes, haciendo uso de 
las mismas obras de fábrica y de los mismos terraplenes.

¡Pero ya se ve! Era necesario resolver así la cues
tión , ó negar la petición de la compañía , que por lo vis
to no se quería negar.

En los caminos d * hierro hay dos clases de trazado: 
el lega l, que fija los puntos extremos de una línea y al
gún punto intermedio que pueda convenir al Estado; y  
el tr*zado facultativo, que sirve para unir los puntos 
m arcados, venciendo los obstáculos del mejor modo p o
sible. De estos dos trazados, el primero es fijo, no se pue
de variar; el segundo es variable con ar.eglo al dicta
men de los hombres inteligentes en la materia. Ahora 
bien : en el trazado de Cartagena, puntos legales son Al
b acete , Pozo Cañada, Hellin, Ciézar, Murcia y Cartage
na. Dentro de este trazado, el Gobierno puede mejorar fi* 
cultativamente la línea, p ro no modificarlo hasta el pun
to de variar la dirección legal. Así se d ijo : el primer 
trazado no se puede variar; hay que empezar en Albace
te , porque la ley lo previene; pero sigamos encubrien 
do con una doble via la falta á la lev, v partamos de 
Chinchilla.

Ha habido aquí, ‘pues, una falta oculta á la ley, y  que 
por  ser oculta nos cuesta el dinero. El Gobierno paga ge
nerosamente una parle de lo que puede yostar á la em
presa la doble via, que llegado el caso tendrá obligación 
de poner en ese camino.

Para hacer ver que esta via paralela puede conside
rarse com o un camino distinto, la Real orden previene 
que entre las dos vias se ponga una señal para que se 
sepa que hay dos caminos. Señores , la prueba de que no 
hay más que un camino es que se necesitan señales 
para que se pueda conocer que hay dos. La empresa con 
poner en medio los postes que indican los kilómetros 
habrá cumplido esta condición.

Otra condición pone el Gobierno, que es graciosa. La 
empresa dice: si me apruebas las dos variaciones desde 
Albacete á Pozo Cañada , y de aquí á Hellin , yo no pe
diré indemnización si la via resulta más larga. Pero la 
empresa habia visto ya que lo que economizaba entre 
Albacete y  Pozo Cañada era poco más ó ménos lo que 
alargaba por la otra parte. El Gobierno admitió esta con
dic ión , y  la impuso como una obligación á la empresa.

Otra condición : el G obierno dice: el dia en que sea 
preciso establecer doble v ia , la empresa hará una ter
cera via al otro lado. Este caso es remotísim o; pero ¿cree 
el Gobierno que porque haya com etido una falta ahora, 
el Ministerio que haya dentro de 50 ó 60 años cometerá 
otra? ¿Qué Gobierno se negará á dar la razón á la em pie- 
sa cuando le diga que en el ferro-carril de más tráfico 
del mundo no hay sino dos vias cuando m ás, y que es 
injusto obligarle á poner una tercera?

También el Gobierno dice que si resulta mayor nú
mero de kilómetros no se ha de cobrar este exceso en 
las tarifas. Ya he dicho que ese caso no puede darse ; pe
r o  aunq e se diera , hay que advertir que no es el G o 
bierno el que fija las tarifas; lo .que fija es el máximum, 
al cual no Pegan nunca las empresas.

Tenemos, pues, que todas las condiciones puestas á 
la empresa cómo para ocultar con un velo la infracción 
de lev, y como compensación de las concesiones, son ilu
sorias. Tenemos que debiéndose, según la ley, empezar á 
los tres me es las obras del ferro-carril  por Albacete y 
por Cartagena á la vez , han pasado t i meses sin haberse 
empezado.

En esta cuestión ha habido la tolerancia del no cum 
plimiento de la ley , la variación del punto de empalme 
y ei pago de una subvención inútil é ilegal por una d o 
ble via que tiene 18 kilómetros y p ico ,  que á raz-.-n de 
300.000 rs. por kilómetro importa cinco millones y pi
c o ,  los cuales , si entran en las cajas do la em p iv g » , sa
len ,  y salen sin necesidad y sin utilidad, del bolsillo de 
los contribuyentes. Además, no partiendo el ferro -car
ril de Alb/n-ete, resulta que una de las estaciones do pri
mer ó den, en la cual la empresa estaba obligada á gas
tar dos millones, no se construirá, no se hará má^ que 
ensanchar un poco la estación actual. Por consiguiente 
el beneficio que se da á la empresa es de seis á siete m i
llones.

Espero que el Sr. Ministro de Fomento me dará oca
sión á contentar, porque no he podido ver con detención 
el expediente , y deseo por lo mismo oir á S. S.

El Sr. Ministro d^ FO M E N T O : Gravas son los cargos 
que me ha dirigido el Sr. SagaMa. La Real orden modi
ficando el trazado de Ubic-de á Pozo Cañada ha dicho 
S. S. que es gravosísima á los intereses del Estado; que 
con ella se ha infringido hipócritamente la ley, y que es 
Tin regalo h^cho á la empresa en la noche de Navidad; pa
labras propias del lenguaje ordinario de S. S. No le im i
taré yo ciertamente, y me limitaré á exponer el asunto 
tal como es.

Se trata, señores, de una variación en la línea de A l
bacete á Pozo Can d a , que prolonga el trayecto 1.8 )0 
metros. Se llenan con esta línea las condiciones legales, 
porque parte de Albacete v va por Pozo Cañada, Hellin 
l  Mur eia á Cartagena. Por consiguiente, toda la diferen
cia entre la línea antigua y la nueva es que la nueva lí
nea va por c.erto espacio á la vista del ferio carril de 
Almansa; pero por e»ta nueva línea va á pagar el Estado 
lo mismo que pagaba por la antigua.

El Gobierno se ha propuesto aproximar entre sí las 
ciudades del litoral, Murcia, Cartagena, Valencia y otros 
pueblos, sin aumentar la distancia general. Con este ob 
jeto ha hecho la reforma; y una reforma q ie, sin alargar 
la distancia de Cartagena á Madrid, acorte la de tolos los 
puntos intermedios al litoral, y la de Valencia á Carta
gena , ¿no habia de adoptarse? En esta cuestión el Inge
niero delegado y la Junta consultiva han estado acordes 
con el Gobierno; v así la Junta, en sus informes, dice 
que esa variación es preferible á la líuea primitiva bajo 
el aspecto de aproximar las distancias entre las ciudades 
del litoral. El Gobierno en esta parte ha marchado, por 
consiguiente, de acuerdo con la Junta consultiva.

No ha aceptado la segunda parte de ese informe, por
que no la aceptaba la ley ni la aceptaba la empresa, y 
e¿ Gobierno tenia que conformarse á la ley y á ios con
tratos. Hubiera sido más ventajoso que el trazado partiese 
de Chinchilla por el ahorro délos 18 kilómetros. Este tra
zado se formó en 1852; en 1856 los cuerpos facultativos 
lo juzgaron el m ejor ,  y ni el Gobierno ni las Corles 
son responsables del error de h<cer partir el ferro-carril 
desde Albacete en vez de hacerle partir desde Chinchilla.

Convengo con el Sr. Sagasta en que en el trazado le

gal no puede variarse nada , pero por lo m ism o  el G o 
bierno tenia qu e  d e c i r : «mígase un f e r r o - c a n i l  de A l
fa ícele  á Pozo Cañada.» Se d irá :  ¿por  qué  no se ha tra í
do un proyecto  de ley? Porque habia un contrato con 
una empresa , y sin indem nización no podía quitársele 
la parte fácil de con strucción  de Albacete á Pozo C añ a 
d a , y dejai le lo difícil . ¿C óm o obligaba á la empresa el 
Gobierno  á salir de Chinchilla? Hubiera d icho  la e m p r e 
sa: «venga la indem nización »

Tanto el Ministro como la Junta consultiva hemos 
convenido en el nuevo trazado; peto la Junta no habia 
comprendido bien la petición de la empresa, así cuino el 
Sr. ¿abasta tampoco ha examm <do bien el expediente. 
Por eso S. S. ignora que 1;» compañía no pedia el empal
me en Chinchiih , sino el hacer esa línea paralela. A eso 
debió ceñirse el informe ríe la Junta consult iva, y esta 
parece que tampoco comprendió lo que se le qu ria pre
guntar.

La misma empresa en sus expos iciones explica su 
idea, y la Junta consultiva informaba que  dehia e jecutar
se una resolución qu e  no versara sobre  pretensiones de 
nádie .

El haber pedido in form e  á la Junta en pleno consiste 
en que por el verano ía Junta despacha todos los d ictá
m enes en pleno por e-dar de baños m uchos indiv iduos.

Tam bién  ha hecho S. S. u n  cargo al Ministio por ha
ber  pedido inform e á un Ingenie o particular después de 
haber consultado á la Junta. S. S. atribuía este paso al 
deseo de com placer  á la empresa. ;Cuán distante estaba de 
esa idea la mente del Ministro!

Ese Ingeniero es precisam ente «1 qu e  hizo el trazado 
de A lbacete  á Cartagena , y á ese Ingeniero se pa>ó el e x 
pediente para que contestase cóm o consideraba la c u e s 
t i ó n , cuai jdo  habia quien decia q m  el trazado era malo, 
y qu e  el fe rro -carr i l  debia arrancar de Chinchilla. ¿ C ó 
mo, pues, habia de esperar el G ob ierno  que ese In g e 
n iero  com placiese  á la empresa?

Pues b ien :  ese Ingeniero informó, y  lo hizo sostenien
do su trazado; y el G obierno ,  teniendo en consideración 
todos e^tos antecedentes , resolvió la cuestión del m odo  
que indudablemente es más con form e  á los intereses p ú 
blicos.

Se v e ,  p u es ,  que este trazado no perjudica , pues rio 
alarga el de Albacete á Pozo C nada sino en 1.800 metros, 
y  en com pensac ión  de esto acorta la distancia á los 
pueblos de la costa en 37 kilo metí o s ,  y ni lleva más 
su b v en c ión ,  ni exige derechos de peaje por lo que pueda 
resultar más larga la línea de Madiid á Cartagena.

Y es un e r r o r , s e ñ o r e s , creer que la com pañía  va á 
ap rovech ar  las obras del fe rro -carri l  de Alicante , p o r 
que según se previene en la Real o rd en ,  aceptando la 
modificación , esta línea irá unida á la de Alicante y á su 
derecha , siendo así que las obras que  esta tiene ejecuta
das para la colocación de segunda via están á la izquier
da ; y no solo tiene que hacer estas obras ,  sino que el 
movimiento de tierras habrá de ser m ucho  mayor, pues
to que, además de ir el fo r ro -carr i l  por un terreno más 
accidentado, habrá que r ‘ llenar las 7.a<*jas abiertas nara 
sacar las tierras c o n  que  se form aron  los terraplenes <le| 
ferro -carri l  de A l ica n te , con lo cual no había contado el 
Sr. Almazan al decir que la empresa concesionaria sal
dría beneficiada en dos millones y medio, c o m o  tampoco 
contó  con  que el Gobierno no pagaría la su bvenc ión  de 
los cuatro  kilómetros que, según los cálculos de ese señor 
Ingen íe lo  , iba á rodear el camino.

No e s ,  pues ,  la empresa conces iorm  ia la que sale b e 
neficiad i con ei m i 'v o  trazado, sino el p úb l ico ;  y r | .Mi
nistro no podia m énos de aceptar esta modif icación , p u er 
to qu e  e.>tab » en ¡a im posibdid  .d de b icer que el caminí.» 
partiere de L h m ch i l i .  en vez de partir de A lbacete ,  que 
hubiera sido indudablemente lo mejoi : pero de e>to no 
puede tener responsabilidad el G>bie; n o ,  s ino un todo ai- 
so los cuerpos  facu'tativos que <*ut ndbuon en « l trazado.

Ha ido el Sr. Saga "la exam inando las diforentes d i s p o 
s ic iones de la Real óu len  , v yo  voy á leerlas para q o 
el C ong ie»o  »e convenza  de ia justicia que ha asistido al 
Gobierno.

1.a « Q t e  la empresa queda obligad i á constru ir  una 
nueva eM.icion en Albacete cu an d o  ' I G obierno  io crea 
o p i r t u n o ,  teniendo en su coiisecu ‘iieia el carácter de 
provisionales las obras que  se rjecun-n para am pliar i ^ 
que  existe en 1$ actualidad, (pie (r -rre-ponde sola y e x 
clusivamente á la linea de Madrid á A'mansa »

Vea, pues, el Sr. Sa-iisPi que no se hace á la e m p re 
sa el ahorro  de una nueva e-t ruou. s no que  solo se c o n 
sidera la de Albacete, que hoy exbte ,  co no proviMonal.

2.a «Que se estabiezca la vía del camino de (co lág ena  
á la derecha de la de Adnansa, dando  á las nueva* e x 
planaciones los anchos de 6 metros, y 5 m dros  15 c e n 
t ímetro» que co: ¡ espondeo  con  arreglo al proyecto  pr i 
mitivo, y dejando siempre convenientem ente  amojonada 
una lin *a clara y bien marcada que deslinde las ríos 
vias con el objeto  ce  evitar las dudas y red a m a c io 
nes qu e  puduíian o cu rr ir  mi ca-o de hacerse la e x p lo 
tación d * aqueljas por diferentes empresas.»

Tam poco ,  pues, aprovechan,  c o m o  ánb*s he dicho, los 
terraplenes ni las obras de fabrica ya construidas por la 
empresa de Alicante.

3 a «Que h  compañía concesionaria  queda también 
obligada á establecer la segunda linea en am bas v¡as tan 
prouto  com o el G obierno  lo exija, con  arreglo á lo p res 
crito en las cláusulas fie las respectivas con» esiones, qu e  
en nada se modifican.

4.a »Q u e  si entre Albacete y Hellin resulta m ay or  
longitud de la que media entre estos dos puntos, s igu ien
do el trazado del proyecto  primitivo, no se a b m a rá  á la 
e m p resa más su bvenc ión  que la q u i  le cor. espondoria 
si se hubiere ejecutado el cam ino con  arreglo á d icho 
trazado.»

De suelte  que ¿i resultan más kilóm etros ,  no  se le 
abona á la em piesa más su bv en c ión .

5.a y última. «Que si después de fijado definitivamente 
el trayecto de toda la línea de Albacete á Cartagena r e 
sultase su longitud m ayor  que la del proyecto  aprobado 
por Real orden de 6 de Junio de 185o, perderá la empresa 
todo d erecho  á percibir  los de peaje y  trasporte relativos 
á los kilómetros en que se alarga el cam ino  entre A lb a 
cete y Pozo Cañada por efecto de la modificación de que 
se trata.»

Se ve, pues, que  no han podido adoptarse más p r e 
cau c ion es  para asegurar los intere.'es públicos y para lo* 
g ia r  la gran mejora que  en mi concepto  produce  la m o 
dificación del t razado ,  V q u e  lo único  de que  se pm de 
sacar partido es de no haber sido Chinchilla, sino A lb a 
cete, ei punto  de empalme, cosa que hoy no se puede re
form ar ni aun reformando la ley, porque  era preciso

también reformar el contrato, y  la empresa concesiona
ria no querría admitir una m odif icac ión qu e  lastimara 
sus intereses.

Se ha la ¡neniado el Sr. Sagas! a de la tardanza q u e  se 
notaba en el princip io  de estas obras, y  de seguro no lo 
siente S. S. más que yo;  pero e*to depen de  de q u e  por 
la ley se marcaba que  habia de em pezarse  la línea s i 
multáneamente por ámbos extremos; y suscitándose di 
tico tades en e l t r a z id o  partiendo del uno, no se podía 
empezar tampoco por el oh o. Pero esté seguro S. S. que 
el G ob ierno  tiene un gran interés en q u e  « sta línea so 
haga, y obligará á la empresa á construirla  dentro del 
plazo marcado por la ley.

El Sr. S A 3 A 3 T A  Nada diré al Sr. Ministro acerca 
de las p d a b i . i s  qu e  ha pron un ciado  con bastante ca lor  
aludiendo á una palabra mia, porque al qu e  no tiene ra
zones es meneste ■ p enudir le  desahogos ,  v S. S. tenia u e -  
cesidad de desahogarse.

Pero el Congreso habrá observado  que el Sr. Ministro 
ha qu erido  hacer d ep m d e r  esta cuestión de un error c o 
metido por los cuerpos facultativos y hasta por la* mismas 
C ortes ,  y esto es inexacto ;  porque  c u a n d o  se trajo aquí 
esta ley, y cuando >e estudió ese proyecto ,  ya se habló  y 
fuá cuestión m uy  debatida la del punto de e m p a lm e ,  y 
se subordinó todo á la consideración  de acercar  lo más 
posible á Madrid el puerto  de Cartagena por todas J a s  
razones econ ó im c  s, políticas y hasta estratégicas qu e  
pueden com prender  y recordar los Sres. D iputados; y 
por cierto que entonces, c om o  Diputad») t m ib ie n ,  el se 
ñor Marques de Cu vera apoyaba eslas ra z on es ;  pero hoy 
su posición de Ministro le hace ver sin duda las co»as de 
otra manera, y va no le parece bien lo que d e fend ió  en 
tonces.

Y dice S. S. que  si bien se alarga por esta m odifica
c ión  el trayecto de Madrid á Cartagena, se acorta en ca m 
bio el de Cartagena á A!i ante y Va'encia , y  resulta 
efectivamente que el aumento y la d ism inución  re>pecti- 
vas están en la proporción  de 1 á 7. Pues considerando 
la cuestión bajo el punto de vista e c o n ó m ico ,  voy á d e 
mostrar á S. S. que  no debe aceptarse la m odificación de 
e>a manera. Todos sabemos, señores ,  que las prod ucc io 
nes de las provincias de M urcia, Alicante y Valencia 
v ienen á »er próx im am ente las m ism as, y que por lo 
tanto no hay r-deciones ni com erc io ,  ni por consiguiente 
viajeros mitre Murcia y Alicaído y  Valencia ,  al paso qu e  
hay muchísimos entre Murcia y las Castillas, á̂  donde 
tienen que venir sus producios á cam biarse  por íos c e 
reales que allí escasean.

Pero hay m á s ,  y es que existe un cam ino  directo e n 
tre Murcia y A l ica nte ,  y que teniendo é se .c a m in o  30 ó 
40 kilómetros no es lo probab e qu e  ni mercancías ni via
je ros  vayan á querer andar 300 ó 400 kilómetros en el 
ferro-carril por no ir 30 ó 40; es d e c i r , 10 veces más por 
una buena carretera; de mod > que  por favorecer un c o 
m erc io  que  es im aginario ,  que  apenas pod ía  existir , v a 
mos á perjudicar el que verdaderamente ex iste ,  el que 
debi núes facilitar por todos nuestros medios,  pues al fa
vorecer sus intereses respondíamos al mismo tiempo á 
las consideraciones políticas y estratégicas de que  antes 
he hecho  mé.- ilo.

Que la Junta consultiva no com p ren d ió  el ob jeto  con 
que  se h  {íO-iian los m b.rm es  Sí lo com prendió ,  y la prue
ba es que en todos los que lia evacuado ha d icho  clara
mente qu e  era conveniente  la m odificación del. trazado, 
V debía adaptarse siempi e qu e  no se pagara la subven
ción do la 11 i i a ent e Abacet-* y Chinchilla. De modo 
que no puede decir el Sr. Ministro qu e  ha adoptado en 
parle el dictamen de I» Junta, porque este era con  i ic io— 
nal, y p r lo tanto, no admitiendo la condición no podia 
admitirle . Lo que a pií ha debido hacer le  ha sido traer 
una mndifi;\.ciou á la 1 v: y si la compañía c on ces ion a 
ria tenia d.-rocho, m icm m z irla, aunque  sin e d o  s~* lin
fa era pnd do pasar , porque lejos de cum  >lir la ley de 
c «nce-iou »'¡ii;e/.;i!i Jo las bi a - .cn  el té« mino de Mes me. 
sos, dejo p.iS.ir siete sin emprenderlas, V sm presentar si - 
q r e r . i  esa >ohcitud de mod ti .-ación que no debió va a d 
mitirse; pero qu e  sentada e ta jurisprudencia será un 
m 'guiñe»» pretexto p o  a que ningu ia empresa cumpla ma
ñana los coinpromi.'-os, puesto que basta pi ©sentarle para 
que va n»> sea necesario empezar los trabajos.

Y os eiao), señmvs, que á la omnre.»a le resultan be* 
noficio», porque  aunque solo fuma la d ispmsa Je hacer 
I » estación p o r  A ’ unos afr s v el poder sei virse de ám b»s  
viis, era un bou fi do gran le; pero aunque no los repor
tara, lo ei u to ia (pie el país h d)ia p »gudo dos su b — 
venció  íes por dos líneas que  march ¡rian unidas durante 
1 h kilómetros, v que por lo tanto no te pru du ch ia  más 
benefic io  de una sol .

Di ce también e! Sr. M n i Ato o qu e  se o y ó  después de la 
Junta couswltiva al ingeniero autor del provecto :  es v e r 
dad ; pero no so dice  que. fuera por sí el autor del p r o 
yecto , sino que habiendo de oírse un Ingeniero fuera 
este el autor del p ro y e c to ,  c om o  podía haber sido cu a l 
quier otro.

Respecto del atraso, S. S. podrá sentir lo  m ucho ; p e 
ro hace bien puco por remediarlo : por mi parle ya h u 
biera h cho  h me fm.npo á S. S. alguna excitación si no 
me hubiera detenido la idea de que  podia retardarla más, 
lejos de h ice*' que se pusiera en planta cuanto ñutes.

El Sr U R Í A :  Señor- s , mi posición de Presidente de 
la comisión que  entendió en esto p royecto  de ley, y de 
Director de Oh-’as 'públicas , me ob og a  á decir algunas 
palabris  en esta cu es t ión ,  siquiera sean pocas, en aten
ción á lo avanzado de ¡a hora.

Esta cuestión, señores, planteada bajo  su verdadero 
punto de vista, es s u m m ien te  s uicida, hl Congreso, te
niendo por antecedentes unos estudio» que su mismo au
tor no so atrevió á Llamar mas que anteproyecto, dictó 
una ley en q u e s o  fijaba c o m o  punto de paitada para el 
ferro-cas n i  de Cartagena la población de Albacete. San
cionada ia ley y hecho un contrato con una empresa para 
llevaría á cabo, pi esentó la empresa una m odificación que, 
en (v-ncepto de todos, facultativamente era aceptable, y 
en la cual se ala ig ib» la distancia de Cari gena a Madrid 
1.856 m etros ;  pero se acortaba, la distancia á Alican
te 37.200 metros.

El Congreso vaciló en aceptar esta idea, que es nueva, 
por mas que  pretenda d esronocer 'o  el Sr. Sa gasta; y  al 
fin >e decidió  á ello fundado en que e. t̂e p roy ec to ,  que 
tal vez ti;.fina ventajas á ta empresa pue-to que esta lo 
había solic itado, pero que y o  a b r im  la conv icc ión  de 
que serán muy poc «s, no podia traer perjuicio n inguno 
al p a ís  puesto que este habia de pagar con  el otro trazado 
ia misma subvención v el mismo peaje. El Gobierno, para 
hacer esto, no podia romp a' la ley y el contrato  hechos 
ya; y por consiguiente, aceptando el Lazado legal, y ap o 

yado en el art. 2.° de la ley, hizo en el trazado científico 
una variación que por este artículo está en sus faculta
des, y para hacerla se conform ó con el parecer de todas 
las personas que han sido consultadas, y que, á excepción 
del Ingeniero autor del proyecto primitivo, están con for
mes en que el trazado es me|or según la m odificación.

Queda, pues, demostrado que el G obierno ha estado 
en su lugar al hacer esa modificación en el trazado, y  
que no hay motivo para los cargos que por ella ha ten i
do á bien dirigirle infundadamente el Sr. Sa^asta.

Se suspendió la discusión por haber pasado las horas 
de reglamento

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M arqués de la Vega de 
Arm ijo) : Orden det día para mañana : los asuntos p en 
dientes!

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El m anifiesto p u b licad o  por el R ey  d e  Prusia con  
m otivo de su adven im iento al T rono , ha p rod u c id o  
generalm ente buen  efecto. P arece que ha sido red ac
tado sin in terven ción  de los M in istros, p u d ie n d o  ser 
con siderado com o la íntim a exp resión  de los senti
m ientos de S. M., que  se d ice  haberlo escrito  ba jo  la 
im presión  inm ediata de la lectura  del testam ento de 
su herm ano.

A segurábase el 8 en  los c írcu los  d ip lom áticos de 
Berlin que el R epresentante de D inam arca en  el seno 
de la Dieta alem ana habia recib id o  ord en  de sa lir 
de F rancfort en el caso de q u e  se presentase al ex a 
m en de aquella A sam blea  alguna p roposición  en cam i
nada á p roced er  ejecutiva  m enté contra D inam arca, 
sin que tom ara parte alguna en las d e liberac ion es  
referentes á d icha  proposición .

A n un cian  de F rancfort que el d ia  7 manifestaron 
los representantes de Prusia y A u stria  en las com i
siones reunidas de la Dieta las ideas q u e  animan 
á aquellas potencias acerca  de su con du cta  resp ec
to de D inam arca en la cuestión  de H olstein. Los 
indiv iduos de las com isiones se han adherido á las 
proposiciones de aquellos representantes , y  M. de 
Pfordten lia sido in vitado para presentar su dictam en 
lo más pronto posib le .

Según noticias recib idas de la isla de M adera en  
V ie n a , la salud de la Em peratriz ha m ejorado nota 
b lem ente.

Dicen de San Petersburgo el \.° qu e  en el mes 
de Marzo próx im o el asunto de la em an cipación  d e  
los siervos se hallará en disposición  de q u e  p or  un 
decreto Im perial se lleve á cab o  dicha m edida .

E! G ob iern o  ruso fija aetu dm  'nte su atención  en 
la conducta  de Alem ania con  respecto  á D inam arca, 
h a llm d ose  firm em ente resuelto , según p arece , á no 
consentir qu e  la C onfederación  germ ánica intervenga 
en asuntos interiores do aquel país. El G abinete de 
S ni Petersburgo e n v ia r á , si no lo ha hecho ya , una 
nota á Berlin  refe ente al m ism o asunto. Francia é 
In gla terra , añade la C orrespon den cia  Flavas , p arti
c ipan  de la Opinión de Rusia respecto de la cuestión  
d inam arquesa.

El G abinete de San James ha encargado á su R e
presentante en San Petersburgo dar gracias á la cor
te de R uda p or los buenos servicios prestados á las 
Potencias occidentales por el E m bajador d e  a q u e 
lla Potencia en P kin .

Según anuncian  de S h a n g -h a i el 21 de N oviem 
b r e ,  las noticias recib id a s del N orte carecían  de im 
portancia. El tratado se fijó en las esquinas de Prkin. 
El cuartel general y el e jército  aliado llegaron á T ient- 
tsin el 17 de N oviem bre, deb ien d o  q u ed a r en el ú lti
m o punto hasta la prim avera  M. Bruce. Un E m baja
dor ch ino  residirá en Inglaterra.

T odos los puertos ch inos im portantes y  los rios 
estarán abiertos al com ercio .

Los in su rrectos habían am enazado n uevam ente á 
Shang hai y  N io g -p o o , en cuyas ciudades reinaba in 
tranquilidad.

I N T E R I O R .

M A D R ID .— Con gusto hacemos mención del discurso 
laido por D. Zjcarias Casa val, Abogado de los Colegios.de 
Madrid y Burgos, acerca de la caída de la República roma 
na y establecimiento del Imperio , en el acto de recibir la 
investidura de Doctor en Derecho. Las notables conside
raciones que al recorrer sus páginas hemos encontrado 
respecto de las causas que produjeron la ruina de 
aquella República; el juicio crítico de la ley Regia que con 
suma lucidez emite, y el gran caudal de erudición que 
demuestra, así en el texto como en las numerosas notas 
que lo ilustran, son pruebas evidentes del estudio deteni
do y  profundo que el Sr. Casavál ha hecho de la historia 
social, política y jurídica del Pueblo-Rey.

  El dom ingo tuvieron  la honra de ofrecer á SS. MM.
las primeras entregas de la Historia de la villa y corte de 
Madrid los conocidos escritores D. José Amador de los 
Rios y D. Jum  de Dios de la Rada y Delgado. Impresa 
con gran gusto y  lujo tipográficos, la enriquecen magní
ficas láminas de nuestros prim eros artistas, entre los 
cuales se cuentan R ivera, A v r ia l, G isbert, Casado y 
otros.

— Desde el 1.d al 7 del corriente circularon por el 
ferro-carril de Madrid á Alicante 10.033 v ia je ros ; por 
el de Madrid á Ziragoza 7 .796, y  por el de Alcázar Ón 
Ciudad*Real 1.311 La explotación general de la primera 
via produjo 844.133 rs. 67 cénts ; la de la segunda 89.898 
reales 59 cénts., y la de la tercera 35.434 rs. 85 cénts.
— Habiendo fallecido D. Julián C arrasco, individuo de 
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los m uer
tos hov á las tres de la tarde. La comitiva se reunirá en 
la iglesia de Santo Tomás, para dirigirse al cemente! io de 
1a puerta de Atocha.

  Estado sanitario.— Las nevadas que en estos últimos
días han caído en las sierras de Navacerrada y  Gua
darrama, y  los vientos que de estas cordilleras han sopla
do (Norte, N ord-N ord-E ste y Oeste Nord-Oesfe), p ro d u 
jeron un frió tan intenso, que el termómetro de Reaumur 
llegó á marcar 4o— 0 , y el barómetro estuvo á las 26 
pulgadas y una línea. La atmósfera se despejó en algún 
tanto, pero á mediados de semana se puso revuelta, vária, 
con nubes y lloviznas.

Tan repentina transición atmosférica, llevada al grado 
de sequedad expuesto, de húmeda y templaba que hasta 
ahora habia reinado ocasionó mayor número de enfermos 
de afecciones catarrales, mucosas y  gástricas. Hubo bas
tantes casos de flegmasías de las membranas serosas y 
mucosas, de dolores reumáticos y nerviosos, llegándose 
á exacerbar los afectos crónicos del pecho y de la cabe
za, á cuyas graves dolencias sucum bieron algunos d es 
graciados casi de una manera repentina. (Siglo Médico.)

 Santos del día. San Marcelo, Papa y m ártir, San
Fulgencio, Obispo y Coufesor, y Santa Estefanía.

Cuarenta Horas en la iglesia de Escuelas Pias de San 
Antonio Abad.

BO LE TIN  DE T E A T R O S

El teatro del Príncipe prepara para mañana, aniversario 
del natalicio del eminente poeta español D. Pedro Caldcion 
de la Barca, una escogida función alusiva al objeto.

Empezará con una loa original del Sr. Hartzenbusch. 
Seguirá la comedia de Calderón Bien vengas mal si vienes 
5o/orrefundida por ei conocido poeta D. Angel iDacanete; 
y se leerán diferentes poesías de los Sres. García Gutiér
rez, Hartzenbusch, Ayala, Dacarrete y  otros.

A NUNCIOS.

MONTE-PIO UNIVERSAL.— COMPAÑIA DE SEGUROS 
mútuos sobre la vida.

Situación de la Compañía en 30 de Noviembre de 1860.
Número de im ponentes  46.400
Capital su scr ito ..   Rs. 251.686.311
Títulos compi ados.....................  100.440 000

La cobranza de los derechos de administración se ve 
rifica en plazos de 4 por 100 ó al contado, con la rebaja 
de 12 por 100.

El Monte pió universal, aunque no cuenta más que 
cuatro años de existencia , es ya conocido del público lo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir 1a c o s -  
tum bie admitida de enumerar las ventajas generales y es
peciales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que com prende hallará en la Dirección gene
ra! de M adrid, calle de la Magdalena, núm. 2 , ó en las 
oficinas de sus representantes en provincias, a i com o en 
ios prospectos que se facilitan á quien los pule, los datos, 
aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su opi
nión en la materia.

Desde 1 /  de Enero de 1861 se admiten imposiciones 
para la nueva asociación de seguros de cuota y, plazos fijos 
aplicables á la redención del servicio militar , en la cual 
pueden ingresar todas lo» jóvenes que cumplan la edad 
de 20 anos desde !.° de Mayo de 1865 en adelante. Las ba- 
s s especiales de estos seguros se explican detenidamente 
en el prospecto núm. 2.

Delegado del G ob iern o, Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Fuentes, Jefe de Administración.

Junta de intervención.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Presidente.
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, Vicepiesidente.
Excmo. Sr. D. Diego Coedo y Quesada.
Excmo. Sr. Conde de Sana fe.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excm o. Sr. Conde de Pomar.
Excmo. Sr. D. Fernando de Guillamas y  Galiano.
Sr. D. Manuel Llórente.
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño.
Excm o. Sr. D. Joaquín de Bairoela Aldatnar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain , Secretario.
Sr. D. Manuel Alvarez de Linera , Vicesecretario.
Director general.— Excmo. Sr. Duque de Rivas, Gran

de de España.
Subdirector general.— Excmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario general.— Sr. D. Vicente Martínez A lon so ..
Abogado consultor.— Sr. D. Laureano Figuerola. 186

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO DE VA- 
lencia á Almansa.— Queda abierto el pago de intereses á 
las acciones de esta S ociedad, correspondientes al se
gundo semestre de 1860.

Los señores accionistas residentes en Madrid se ser
virán presentar al efecto sus títulos en casa del com isio
nado de la misma , calle de las Infantas, núm. 7 , los 
días no festivos.

Valencia 14 de Enero de 1861.« E l  Director gerente 
accidental, Trenor.

o b s e r v a t o r io  im p e r ia l  d e  p a r í s .

L ÍN EAS TELEGRAFICAS DB FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 40 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

i

LOCALIDADES. \

\

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y .O nivel 
de) mar.

¡ Tempera- 
I tura en
‘ k r ados  
ceu tigra- 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunqu erqu e.......... 770,4. -11°,1 . S. E . . Cubierto.
P arís.................... 769 7 '— 7M N. E. Despéjalo.
Bayona..................... 7* 6 2. -4-2°, 0. E........ Vaporoso.
Lyon ...................... 767,2. -1-1 .0 N ____ Despejado.
Bruselas................... 771.9. -15° .8. N. O... Idem.
Viena..................... 766 8 — 3°,8. Calm i. Niebla.
T u r ín ...................... 770,2. 2o,5. S. O. . Niebla espesa.
R e m a .. . .  ............ )) » y> »
Florencia................ 765,7. 7°,5. s......... Sereno.
San Petersburgo. 766,1. — 9o,3. s ......... Cubierto.
C onstantinopla.. . » » » )>
Slnckulrno............. » » )) »
Copenhague........... 773.4. — 3o,9. O.S. 0. Cubierto.
G reenvich .............. 76/.1. ‘— 7°,9. Calma. Vaporoso.
Leipzig..................... 775,4. - 4 1°?8. N......... Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE ENERO  
DE 4 861.

HORAS.

Barómetro 
redacidoáO* 
y milíme

tros.

697.07 
698.03 
697,96 
697.37 
697 57 
697,65

Tempera*1 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera- ¡ ^ 
turaengra-' Dirección

é ‘ -emo.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 in . . 
9 m . . 

42 m . . 
a t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

0\3 
0o,8 
r ,4  
2o,5 . 
46 5 
0°>8

0°,4 ’ O. S . O.  
r o  ¡ o . s . 0 .
r ,8  N. N. E. 
3°,1 N. N. E. 
4°.9 N. E . . .  
r , 0  i N . N. E.

Cubierto.
Idem.
Idem.
Gási cub.°
Cubierto.
C ub.°llu .a

i

! ¡
Temperatura m ¿ - ’ !

xiraa del d ia . . . .! 58,4 1 6o,8 
Temperatura m á»!

Xima al so l., 5o,8 ¡ 7®,3 
Temperatura m í - ! i

niraa del d ia . .  . — 0°,2 —  0#,2

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia cu  las 24 h o r a s , . . .

0,8 milímetros.
y»

d e s p a c h o s  T E L E G R A F IC O S .

Observaciones meteorológicas del día 15  de Enero á las 
ocho de la mañana.

Barómetro j Temperatu Dirección I Estado
en mUime-

Localidades. iros á 0° y ra en prados dei ! de]
al ni^el del

mar. rentígrados. viento. ríelo.

S. Fernando.. 7 5 5 , 7 6,7
''"Y

E. S. E . .
i

Poco n ub w
Lisboa............. 763.1 7,0 K S. E . . Cub 0 lluv.0
Madrid. . . . . . 760,9 0,1 S. O . .  . . Nubes.

A lcald ía -C orregim ien to  de M a d r i d .

De los oartes remitidos en este día por la Interven
ción de Arbitrios municipales , ia del mercado de gra
nos y nota de precio» de artículos de consum o, resulu 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

2 492 fanegas de trigo.
734 arrobas de harina de id.

4.049 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 39 638 libras de peso.

383 carneros que hacen 7.879 libras de peso.
122 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR 3IENOR 

EN EL DIA DF. HOY.

Carne de vaca,  de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 67 á 78 rs. arroba ,  v de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 1 4 á 16 cuartos libra, 
rocino añejo, de 70 á 74 rs. arroba, y de 26 á 28 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal,  de 63 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30-á 34 cuartos libra.
Jamón, de 94 > 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, V de ik  á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y ” de 10 á i 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 39 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.

[.entejas, do 19 a l i  rs. arroba , y  de  8 á 9 cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. ai roba.
Jabón , de 64 á 68 rs. arm ha , v  de 22 á 24 cuartos

íibra.
Calatas, de 4 á 6 rs. arroba  , y  de 2 á 3 cuartos  libra.

PRECIOS DR GRa NOS F.N EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja . de 22 á 25 rs. fanega.
Aluarmb;» . ó 31 1 /2  rs. ui

vendí lo . .  . 4.232 fanegas.
Quedan pot vender . 1 084.

Precio m á x im o    51 J4
Idem m ín im o .................. 45.
Idem m e d io   ...............  49,15

Lo que se anuncia  al p ú b l ico  para su intel igencia.

Madrid 15 de Fu ro de 1861. « E l  Alcalde-Correg- 
lo r ,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 1o de Enero de 1861 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publi
cado, 48-85 c.; á plazo, 48-95 c. y 49 fin cor. vul. ; 49- 
20 y 15 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón, publicado, 
41 -90 ; á plazo , 42-05 á fin cor. vol.

Deuda del perMm I, no publicado, 21-20.
Acciones de carreteras , emisión l.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 98*25.
ídem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d,
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id. , 97.
Idem de 31 de Agosto de ‘ 852, de á 2.000 rs., id., 96 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de ó 2.000 r s . , sin c u -

pon, id. , 94-50.
Idem de obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

sin cupón , id . , 94-40 d. -
Idem del C.nal de Isabel I ! ,  de á 1.000 rs . ,  8 por 

100 an ¡al, sin cup >n , publicado, 108 15.
Obligaciones del Estado nara subvenciones de ferro 

carril-:», sin cupón, no publicado, 91-50.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 

203 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id., 52 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias vísta, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daiio. Bonefirio. Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  Lugo............  1
Alicante...................... 1/4 Málaga..................  4/8
Almería..........  4/4 p. M u r c i a . . .  par.
Avila  par d. . .  O r e n se . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  Oviedo...................  4 /4 d .
Barcelona. 4 /2d. Palencia................. 1/4 d.
Bilbao............... 1/2 d. Pamplona., par.
Burgos............. 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres...........  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cáuiz  par. . .  San Sebas-
‘ astellon . .  . .  . .  tian................... 1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  1/2
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . 1 /2 d .
Cor uña  3/8 p. . .  Segovia- par.
CueiK a............  . .  Sevilla. . . 1 / i  d.
Gerona...  . .  . .  Soria............  3/4 d.
Granada.. . 1 / 2  . .  Tarragona. . .  4/4
Guaúaíajai a. par. . .  Teruel......................
Huelva.. . . .  . .  Toledo.........  3/4 d.
Huesca............. . .  Valencia .. . .  1 li  p.
J a é n . 3 8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León  1/4 . .  V itoria...................  1/2 d.
Léi ida  ................ . .  Zam ora.. . par d.
L o g r o ñ o . . . .  1/4 d. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 15 de Enero de 4 864 .
„  , f  1 3........ por 100....................  67.Fondos franceses, j i  por f00..................

r  ~ . <3 por 100 diferido  40 4/8.
Españoles................U .n ortizab le ........................ 17.

Consolidados..............................................................  9 4 7 /8  á 92.

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro Real.— A las ocho y media de la n och e .—
II Giuramento.

Bailes de máscaras.— La Dirección que tiene á su car
go los bailes de máscara del Teatro Real ha practicado en 
los de la presente temporada grandes é importantes re
form as, tanto en la distribución del loca i, como en el 
servicio de todas las dependencias.

La entrada al edificio será por el pórtico de la plaza 
de Isabel II.

A uno y otro lado de la puerta de ingreso estarán si
tuados los despachos de billetes.

A derecha é izquierda del interior del pórtico habrá 
cuatro guarda-ropas servidos con la mayor prontitud y 
esmero.

A la derecha del peristilo estarán el tocador de seño
ras, peluquería , almacén de trajes y guantería, y á la 
izquierda las enfermerías.

Por este lado se subirá á un gran salón de descanso, 
que conduce á las escaleras de los palcos.

El salón de baile estará formado por la unión del pal
co escénico con la sala platea.

Magnificas alfombras y lujosos divanes de muelles de
corarán el salón.

La oiquesla de este teatro estará á cargo y  dirección 
de su mae»tro D. Juan Daniel Skoczdopole. Toda la mú
sica será nueva, compuesta por dicho maestro para estos 
bailes.

Por el fondo de la sala platea se bajará al ambigú, que * 
ocupará el pórtico y  vestíbulo de la plaza de Oriente. El 
café estará situaoo en los salones del p incipH . El am
bigú estaiá á ca igo de los dueños de ia-fonda del Nuevo 
C isne , y el café al del del Español.

Las confiterías ocuparán los tránsitos de las escaleras 
de lo» palcos.

E»tas d pendencias estarán servidas perfectamente.
En todas las puertas y  tránsitos del local estaran co 

locados numerosos empleados que indicarán al público 
las distintas dependencias, y satisfarán á las preguntas 
que se les dirijan por los concurrentes.

Orden del baile.

Sinfonía.— Con el intervalo de 10 m inutos se bailará: 
W als.— Polka.— Schotisch.—  Redowa —  Habaneras.—  Des
canso de tres á cuatro de la madrugada.— Continuará des
pués ei baile en los uii»mos términos , y se dará fin con 
una gran galop, iluminándose el salón con luces de Ben
gala.
El primer baile se verificará el viernes 18 del presente 
mes.

T eatro d el  Príncipe .— A las ocho de la noche. —  Mi 
tio el jorobado , comedia en un acto. —  A falla de pan......
proverbio nuevo en un a c to , original y  en verso.— 
Baile.— Trapisondas por bondad , comedia en un acto.

T eatro del Circo .— A las ocho de la nocir — Cegar paja 
ver.— Peluquero y Marqués,— Lo que de Dios está....

T eatro  de la Z a r z u e l a . —  A las ocho úe la n oche .—; 
Sinfonía.— El amor y  el almuerzo.— Una vieja.— Entre 
mujer y  el negro.

T eatro  de V ariedades . —  A las ocho de la noche.— #*
aldea de San Lorenzo.— Baile.

T eatro  de  N ovedades.— No se ha recibido el anuncio.


